
ANO XXIV 1 9  d e  e n e r o  d e  1 9 2 0 , É ú m .  1 2 Ò 3

Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas,
Extranjero: ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem ...............................15‘00 —
Número, suelto.............................. 0‘50 —

ñOminisfración u suscripcióri.

y e  é l  Saeminento, núm. luiprenía Hanitipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  r > T J B L T C A  E O S  E U N E S

A Y U N T A M iE R T O

i¡r;i

W U !fl A It 1 »

Ayüntamiemto: Acta déla sesión de 16 del actual.—Orden 
de) día para la sesióa de 21 del corriente. ■

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho. 
G obierno  c iv i l , —Bando disponiendo la continuación del 

trabajo en las obras del Estado, la Provincia y el Municipio.
Secrk 'I'arÍa; Concurso para provisión de una plaza de capa­

taz del Cuerpo de Bomberos. —Otro para instalación de un 
(jiiiosco destinado a la venta de periódicos en la glorieta de Rtiiz 
Giménez.—Otro para provisión de seis plazas de ordenanza de 
las dependencias municipales,—Subastas para suministro de tierra 
de brezo al ramo de Parques y Jardines; para enajenación de las 
hierbas procedentes de la siega en los jardines públicos; para 
la instalación del servicio de agua caliente para baños y duchas 
del Grupo escolar Conde de Peñalver; pendientes de celebración 
y para construcción de un pabellón en el Parque central de Lim­
piezas.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacramentales,—Pliegos de condiciones de la subasta 
para construcción de una cantina escolar en la calle de Alonso 
Heredia.—Movimiento de personal.—Acuerdos de la Comisión 
ejecutiva del Montepío municipal.—Licencias expedidas por los 
Negociados 4.°, 6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas,—Li­
bros recibidos en la Biblioteca municipal,

CONTAnuRÍAi Ingresos y pagos verificados por cuenta dei 
presupuesto del Interior.-Balances de las operaciones de ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del En­
sanche y del Interior, durante el mes de diciembre último, —Coti­
zación en Bolsa de los valores municipales.

O bras  m un íciba les : Las en ejecución.
Po l ic ía  u r b a n a : Servicios prestados por los guardias muni­

cipales,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios del ramo de Limpiezas.—Servicios eléctricos.—Juicios, vi­
sitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

S anidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salubri­
dad e Higiene, durante el mes de diciembre de 1919,

Abastos : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C e m e n t e r io s : lu h u in ac io n es del 1 al 7 de en ero  de 1920,

S esión ordinari.a de  16 de  enero  de  1920. — E xtra c to . 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis Gaivido 
Juaristi.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, Alva­
rez R. Villamil, An'íbas, Asprón, Bastillo, Calvo, Calza­
do, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández 
Cancela, Fraile, Cabilán, García Cerrmda, García Miran­
da, García Revenga, García de Vinuesa, PI¡dalgo, Lim­
pias (Conde de), Marcos, Noguera, Ramos, Reglero, Sáinz 
de Baranda, Saornil, Silva, Tato, Tercero, Villabráginia 
(Martjués, de) y el Vocal de la Comisión de Ensanche, se­
ñor Donoso.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Castillo, Fraile, Marcos y Noguera, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, 
y dejarla a díspo.sición de los Sres. Concejales,

2. “ Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, trasladada por el Excmo, se­
ñor Gobernador civil, por la que se concede ai Arquitecto 
Don Benito González del Valle la prórroga de un año, que 
terminará el día 9 de febrero de 1920, para presentar en 
dicho Ministerio el proyecto de reforma y saneamiento de 
Madrid, en la zona determinada por las calles de Alcalá, 
Sevilla, carrera de San Jerónimo y calle de Nicolás María 
Rivero, para cuyos estudios y redacción íué autorizado por 
la Real orden de 20 de diciembre de 1917; debiendo cons­
tituir antes de empezar dichos estudios en la Caja general 
de Depósitos y a disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, uno necesario de 2.500 pesetas en metálico, a los 
efectos de los artículos 25 a 27 del reglamento para apli­
cación de la ley sobre saneamiento y mejora interior de 
las poblaciones y presentar en el repetido Ministerio el co­
rrespondiente resguardo del depósito,

3. “ Aprobar el presupuesto formulado por el Negociado 
respectivo, comprensivo de los gastos que de momento se
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considerím indispensables en las próximas elecciones de 
Concejales, en vista de hallarse agotado el crédito consig­
nado para esta atención en el presupuesto vigente, cuyo 
importe de .ó 325 pesetas, será satisfecho con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del ejercicio corriente, de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía t’residencia en moción
fecha 10 del actual. ^

4 ° luhilar, con el haber cinc por clasificación le corres­
ponda a D. Luciano Pantoja Rodríguez, obrero bombero 
de primera clase del servicio contra Incendios, 4 ue ha cum­
plido la edad de setenta años, que para pasar a situación 
pasiva previene el acuerdo municipal de 15 de enero de 
1915, V cuenta los años deservicio necesarios, de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en mocion
fecha 9 del corriente. .

5,^ O uedar entt^raclo de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: ^

D. Antonio González Ruiz, con su esposa e hijo, a Ceu­
ta (Cádiz). . , T '

D. José Ycbra Salmerón, con sus hijos, a Legaaes
(Madrid).

D. Pedro Alcoceba Arribas, con su esposa e lujos, a 
Tetuán (Madrid).

D. Antonio Alcantarilla López, con su esposa e hijos y 
madre política doña Jacoba Gutiérrez Alcolea, a Aranda 
de Duero (Burgos),

O R D E N  D E L  D Í A

dsuntos y expedientes con didamea de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P io c o i lc i i t e  l a  »csiión *lc 2  »lei a c tn a l .

TERCERA.— Polleia urbana.

El Sr. Ramos, en nombre de la Comisión, rétiió paia 
nuevo estudio, los dos dictámenes siguientes:

Proponiendo la modificación del arí. 19 del reglamento 
del servicio de Carruajes de plaza, por lo que respecta al 
precio por la conducción de bultos en los pescantes.

Proponiendo que se autorice a la Asociación giemial 
de dueños de coches de plaza, para poner al servicio pú­
blico el 10 por 100 de carruajes abiertos, durante el invier­
no y horas de diez de la. mañana a siete de la tarde,

6 '> Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se e.vpresan, de confor­
midad con la proposición del Sr. Silva, que fue tomada en 
consideración en sesión de J de octujirc último, y lo mfoi- 
mado por la Inspección general de Carruajes:

Primero. Que sea obligación de los dneño.s de coches 
de plaza rotular éstos, en su parte trasera, con el número 
de orden en caracteres grandes y pintados sobre el fondo 
del coche, de forma que sean visibles a.distancia; y  ̂

Segundo. Que con el fin de evitar que se burle la vi- 
<T¡lanc¡a de la Autoridad, despistándola con señas falsas en 
los casos de accidentes o faltas, los coches de casinos y 
narticulares vayan provistos de una placa, colocada en 
cualquier lugar del vehículo, con el número distintivo de su 
miitrícula, de acuerdo con la existente en la Inspección de

Estos números pudieran situarse en el eje de las i uedas 
tras¡ras a imitación de los coches automóviles. _

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Arribas, que decía así:

Los Concejales que suscriben, tienen el honor de pro­
poner la siguiente enmienda a] dictamen que se discute. 
Este ha de quedar redactado en esta forma:.

i. Se sirva acordar sea obligación de los dueños de co­
ches de plaza rotular éstos en su parte trasera con el nú­
mero de orden, en caracteres grandes y pintados sobre el 
fondo del coche, de tres a cinco centímetros de altura cada 
guarismo y en forma que sean fácilmente legibles a dis­
tancia. . .

fl. Que, con el fin de evitar que se burle la vigilancia 
de la Autoridad, despistándola con señas falsas en los casos 
de accidente o faltas; los coches de casinos y particulares 
vayan provistos de una placa, colocada en cualquier lugar 
del vehículo, con el número distintivo de su matrícula, de 
acuerdo con la existente en la Delegación de Carruajes.

111. Cuantos carros circulen por Madrid llevarán el nú­
mero de matricula en placa de tamaño superior a 10 centí­
metros de altura, colocada en la parte exterior de sus
costados. . ,

El incumplimiento de los anteriores acuerdos, a partir 
de Í5 de febrero del corriente año, tendrá por única san­
ción, caso de reincidencia, la retirada de la licencia de cir­
culación.

Después de aceptada por el Sr. Silva, en nombre de la 
Comisión, el Sr. Crespo, propuso verbalmente que fuese 
modificada en el sentido de que el número para la rotula­
ción de los coches de plaza, en vez de estar pintado en el 
testero del coche, se colocara en una plancha sujeta en el
eje trasero. _ _

Y el Sr, Aguilera y Arjona, estimando de conveniencia 
que la Comisión estudiara detenidamente las citadas en­
miendas, interesó la retirada del dictamen; y cuya petición 
accedió el Sr. SilVa en nombre la Comisión.

7. ° Conceder licencia a los Sres. Vilaseca y Ledesma, 
para establecer un depósito de películas y material de 
cinematografía c instalación de nn motor eléctrico de de 
caballo, en la casa núin. 56 de lá calle del Caballero de 
Gracia, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente.

A  petición'del Sr. Tato, el Sr. Marcos, en nombre de 
la Comisión, retiró el dictamen proponiendo la concesión 
de licencia para establecer un depósito de drogas en la 
casa núm. 10 de la calle del Reloj.

8. ° Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en expediente de subasta para la ejecución de obras 
de reíorma y reparación en el mercado de los Mostenses, 
contratadas en 27 de enero de 1914 con D. José Félix Blas 
con arreglo al proyecto formulado por el Arquitecto de 
Propiedades y por la cantidad de ,56.075‘48 pesetas:

Primero, Que procede dar por terminado el contrato 
celebrado mediante subasta con D. José Félix Blas para 
la ejecución de algunas obras de reforma en el mercado 
de los .Mostenses y que se abonaron oportunamente, previa 
las correpondientes certificaciones, devolviéndose a dicho 
.señor la fianza definitiva de 6.000 pesetas que consignó 
para su garantía en la Caja general de Depósitos, oficián­
dose al efecto el limo. Sr. Director del Tesoro.

Segundo. Que para las obras que no llegaron a ejecu­
tarse y que convendrá desde luego modificar por habei 
variado las necesidades del mercado, se formulen nuevos 
presupuestos y condiciones por el Arquitecto municipal 
para sacarlas a subasta. .

Votaron en contra los Sres. Aguilera y Arjona, No­
guera, Asprón y Corona.
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9. ° Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten
los acuerdos que a continuación se expresan, como conse­
cuencia del expediente instruido al Inspector de Alumbra­
do D. Rufino Arias, de conformidad con el dictamen del 
Sr. Concejal Sindico: ‘

Primero Que se declare la cesantía de D. Rufino Arias, 
en el cargo de Inspector de Alumbrado; y

Segundo, Que se amoneste a los Serenos de Villa para 
que cumplan con mayor celo y diligencia los deberes de su 
cargo.

El Sr. Fraile, formuló la enmienda verbal deque, en 
lugar de la cesantía del Inspector de alumbrado, se le 
imponga como correctivo a su falta la suspensión de tres 
meses de empleo y sueldo, y  se le traslade de servicio.

Fué aceptada esta enmienda, pasando a sustituir a la 
parte del dictamen que con ella tenía relación y, con ella 
quedó, seguidamente, aprobado el dictamen en su tota­
lidad.

10. Se dió cuenta de otro dictamen en el que, como re­
sultado del estudio hecho de la proposición presentada por 
el Sr. Fernández Cancela y otros Sres. Concejales en la 
sesión de 14 de noviembre último, interesando no se lleve 
a ejecución el acuerdo municipal relativo al concierto con 
los coches de plaza, sin que previamente sea aprobado por 
la Junta municipal y  por el Gobernador civil, y, de confor­
midad con lo informado por el Letrado consistorial en 22 
de agosto próximo pasado, propone se acuerde no dar 
nuevo trámite a este expediente y que se cumpla el acuer­
do de 9 de agosto, según tiene dispuesto por su decreto 
de 25 del mismo mes,

V el Ayuntamiento acordó que se dé cuenta en Junta 
municipal del acuerdo del Exemo. A^mntamiento de 9 de 
agosto del año último, quedando, en su virtud, desechado, 
el dictamen de la Comisión de 24 de diciembre pasado.

El Sr. Presidente, manifestó que haría las gestiones 
necesarias para procurar que en el momento oportuno, 
estuviera unida al expediente la resolución gubernativa a 
que se había aludido en e! curso del debate.

CUARTA.—Fomento.
11. Conceder licencia a D. Máximo López, para eje­

cutar obras de reforma en el teatro Martín, sito en la calle 
de Santa Brígida con vuelta a la de Santa Agueda, de con­
formidad con los informes que constan en el expediente, y 
abonar a la propietaria de la finca la cantidad de 2.436‘89 
pesetas, importe de 18‘92 metros cuadrados, que se expro­
pian para vía pública y han sido valorados por el Arqui­
tecto de la sección, al precio de 128'80 pesetas cada uno, 
en cuatro Obligaciones de Expropiaciones del interior, por 
su valor nominal, y el correspondiente residuo en metálico.

Votó en contra el Sr. Asprón.
12 Aprobar lo.s pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta, que se anunciará al efecto, y en el precio tipo 
de 33.028*50 pesetas, ¡a construcción de pavimentos de as­
falto de los trozos de las calles de San Bartolomé, Pelayo 
y Augusto F'igueroa, que rodean el mercado de San An­
tón, anunciándose la subasta con las formalidades y requi­
sitos que determina e! Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y abonándo,se su importé con cargo al cré­
dito autorizado por acuerdo de 14 de noviembre último, 
sancionado por la Junta municipal en 11 del corriente.

QUINTA.—Beneíleenela y Sanidad.
13. Nombrar a D. Javier Belaza Herrero, ordenanza

camillero de Casas de Socorro, con el haber anual de 2.250 
pesetas, como resultado del concurso celebrado al efecto.

14. Nombrar ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
con el haber de 2,250 pesetas anuales, a D. Miguel Rome­
ro Pina, como resultado del concurso celebrado al efecto.

15. Ratificar el nombramiento interino de ordenanza 
camillero de la Casa de Socorro del distrito del Hospicio, 
hecho por el Sr. Pi'esidente de la misma, a favor de D. José 
del Alamo, al único efecto de que el nombrado pueda co­
brar sus haberes mientras no sea provista en propiedad la 
referida plaza.

SEXTA,—En.s anche.

16. A  petición del Sr, Fernández Cancela, el Ayunta­
miento acoriló continúe sobre la mesa el dictamen propo­
niendo la aprobación de los pliegos de condiciones para 
sacar a concurso el suministro provisional de piedra parti­
da, parad servido'de Vías públicas del Ensanche, reca­
bando del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia la 
oportuna excepción de subasta.

El S i , Aguilera y Arjona, en nombre de la Comisión, 
retiró para nuevo estudio el dictamen proponiendo la aper­
tura legal de la calle del Ancora, en su último trozo, hasta 
la de Méndez Alvaro; y  la de Canarias, desde la del Gene­
ral Lacy al cementerio de San Sebastián.

P i - o c e a e n t c í )  d e  l a  s e s i ó n  » n t e v i o r .

TERCERA,—Policía urbana.
Dada cuenta del dictamen, proponiendo la aprobación 

de un presupuesto adicional, importante í 165 S9L92 pese­
tas, formado por el Arquitecto municipal de Propiedades, 
para la tei minación de las obras del nuevo Matadero, con 
cargo al presupuesto extraordinario, aprobado el año 1918.

A petición de los Sres. García Cernuda y Fernández 
Cancela, la Presidencia manifestó que quedaba retirado el 
dictamen para que informen en el asunto la Junta consul­
tiva de Obras, el pleno de Letrados consistoriales y  la Con­
taduría de Villa.

' SEXTA.—Ensanche.

17. Conceder licencia a D. Hilario Dago, pai'a construir 
una finca en el solar núm. 65 de la calle de Bravo Murillo, 
siempre que las obras se ejecuten con sujeción a las pres­
cripciones contenidas en los informes que constan en el ex­
pediente 3  ̂ reglas de las Ordenanzas municipales; advir­
tiéndose que durante la ejecución de las obras y úna vez 
que sean terminadas, serán reconocidas por el Arquitecto 
municipal, al objeto de comprobar si se ajustan a la licen­
cia que se concede.

18. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  
económico administrativas formados para sacar a subasta 
el suministro de tubería de hierro fundido, piezas especia­
les y  llaves de paso para el ramo de Fontanería Alcanta­
rillas en el Interior, Ensanche y Extrarradio, con arreglo 
a los precios tipos que en dichos pliegos figuran y por el 
plazo de dos años, que empezarán a contarse desde el día 
en que se formalice la correspondiente escritura, fijándose 
en 20.000 pesetas el gasto anual, al solo efecto de la deter­
minación de la fianza.

19. Se dió cuenta de otro dictamen, proponiendo la 
aprobación del presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas para realizar en la avenida de Menéndez 
y Pelayo las obras necesarias, a fin de que desaparezca la

t ■



64 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

escíilinata que da acceso a la capilla del Hospital del Niño 
Jesds y que dificulta la urbanización de la expresada vía, 
cuyo^importe asciende a 3,042 pesetas.

Fué aprobado con la aclaración de que el gasto que se 
produce, sea cargo ai cap. IV, art. 2.°, concepto 5,® del 
vigente presupuesto del Ensanche, de conformidad con lo 
informado por la Contaduría.

20. A petición de! Sr, Silva, el Ayuntamiento acordó 
continúe sobre la mesa, el dictamen proponiendo la insis­
tencia en la apertura de la calle de Padilla, desde la del 
Príncipe de Vergara al paseo de Ronda, y la aprobación 
de los convenios realizados con los propietarios de las su­
perficies expropiables para realizar dicha apertura

DE NUEVO D E SPA C H O  

PRIMERA.—Gobfipnaelón.

21. Nombrar al opositor, en turno, número 40 D. Ra­
món García Rechuello, como Auxiliar, con el haber de 
2.000 pesetas anuales, en la vacante producida por falleci­
miento de D. Manuel Senra Bernárdez, percibiendo los 
haberes por la nómina de Secretaría^ y en consonancia con 
lo que determina la base 5.“ del vigente presupuesto,

22. Que por el Arquitecto municipal se formule el 
oportuno proyecto de una lápida conmemorativa de don 
Benito Pérez Galdós, la cual deberá fijarse en la fachada 
del hotel núm. 7 de la calle de Plilarión Eslava, donde ha 
fallecido el insigne novelista.

23. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los Letrados 
consistoriales, en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Pablo Emi­
lio Moro }■ Romo, como aspirante aprobado en las oposi­
ciones a ingreso en la Administración municipal, contra la 
resolución gubernativa de 23 de julio últinio, desestimato- 
ria de la alzada deducida por dicho señor contra acuerdo 
municipal de 31 de enero pasado, que proveyó en individuos 
extraños al Cuerpo de Aspirantes varias plazas al hacer la 
adaptación del personal a las plantillas que figuran en el 
pre.supuesto vigente.

Por indicación de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la celebración de fiestas en el 
Carnaval del presente año.

se comunique el acuerdo a la Dirección de Administración 
local, a efectos de! concurso parala provisión de la v a ­
cante.

CU ARTA .—Fomento.

24.
SEGUNDA.—Hacienda.

Conceder a doña Matilde Romero, como viuda
del empleado municipal D. Juan Rodríguez Concha, el so­
corro, por una sola vez, de 250 pesetas, las que deberán ser­
le abonadas con cargo al cap. IX, art. 4.°, concepto 655 del 
vigente presupuesto.

25. Reconocer a favor de D  Isidro González, un crédi­
to de 444 pesetas por vendajes suministrados a la Casa 
de Socorro del distrito de la tnclusa, durante los meses de 
marzo a octubre últimos, e incluir dicha suma para su 
abono en el próximo presupuesto.

A petición de los Sres. Aguilera y Arjona y García 
Cernada, respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos 
dictámenes expresados a continuación:

Proponiendo la celebración de concierto con la Socie­
dad de alquiladores de carruajes de lujo, pai'a pago del 
impuesto correspondiente.

Voto paiticular al anterior dictamen.
Proponiendo la jubilación de! Contador de Villa, y que

26. Conceder licencia a D. Cayo Redón, para construir 
im muro de cerramiento en un solar, sin número, sito en­
tre los caminos alto y bajo de Maudes, Extrarradio, con 
arreglo a los planos y memoria presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, previa conformidad del 
interesado con la cláusula establecida para las construc­
ciones en dicha zona, que deberá ser inscripta en el corres­
pondiente Registro de la Propiedad como carga afecta a 
la finca, según preceptúa la Rea! orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902, requiriéndo- 
se al interesado a los expresados fines.

27. Conceder licencia aD . fgnacio jiinénez, para cons­
truir tres naves en el solar núm. 14 de la calle de Andrés 
Tamayo y Pilar de Zaragoza, Extrarradio, con las mimas 
prescripciones y cláusula que a! anterior.

28. Conceder licencia a D. Ambrosio Bodega para am­
pliar dos pisos a la casa núm. 6 de la calle de Guipúzcoa, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente

29. Conceder licencia a doña Encarnación Pozuelo 
para ejecutar obras de reforma en la casa núm. 11 de la 
calle de Rodas, con vuelta a la de la Peña de Francia, y 
abonar a la interesada la cantidad de 464'5I pesetas, a que 
asciende la diferencia entre los importes de las parcelas 
expropiable y apropiable resultantes de la tira de cuerdas, 
con cargo al crédito que para estas atenciones se consigna 
en el presupuesto vigente.

30. Aprobar la modificación de alineaciones propuesta 
por el Arquitecto de la sección para la línea izquierda de 
la calle del Prado, íra3’'ecto comprendido entre la de Santa 
Catalina y ia plaza de las Cortes, conservando la actual 
alineación de las casas números 27, 29 y 31, uniendo dicha 
alineación con la de la calle de Santa Catalina por medio 
de un chaflán de cuatro metros, con objeto de suprimir el 
ángulo agudo que forman ambas líneas y facilitar la circu­
lación, suavizando a la vez la discontinuidad de la línea 
del trayecto siguiente; que se anuncie la variante en los 
periódicos oficiales y  que se notifique administrativamente 
a los propietarios de las casas a que afecta, de conformi­
dad con lo dispuesto en el párrafo segundo del art, 627 de 
las Ordenanzas municipales.

31. Devolver a D. Francisco Garrido, contratista que 
ha sido hasta fin del año 1918 del suministro de ladrillos, 
tejas y baldosas para los servicios municipales, la fianza 
de 2,000 pesetas nominales que consignó en la Caja gene­
ral de Depósitos, bajo resguardo números 236 901 de en­
trada y 91 015 de registro, en garantía del cumplimiento 
de dicho contrato, por haber justificado este extremo.

32. Aprobar la propuesta del Arquitecto municipal de 
la cuarta sección, para la construcción y colocación de una 
lápida conmemorativa en la casa núm. 34 de la calle de las 
Huertas, en que nadó el insigne dibujante D. Daniel de 
Urrabieta Vierge, siendo cargo su importe de 3,000 pese­
tas al crédito consignado en el cap. X , art. único, concep­
to 793 del presupuesto vigente, y autorizar al repetido A r­
quitecto para disponer.lo más conveniente para la elección 
de los artistas que han de ejecutar la obra en la forma in­
dicada en su informe, con lo cual podrá terminarse con el 
esmero que deben Imcerse esta clase de trabajos.
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QUINTA.—Beiiefieencla y Sanidad.
A petición del Sr. Fernández Cancela, quedó sobre la 

mesa el dictamen proponiendo la creación de una consulta 
de ginecología en la Gasa de Socorro del distrito de Cham­
berí.

33. Dar de baja en el escalafón del Cuerpo, separán­
dolos del servicio, a los Médicos supernumerarios D Nico­
lás Tello Peinado, D. Modesto Rubí Vicente, D, Pablo 
Cristóbal Rubio, D. Urbano García Alvaro, D. José Luis 
Brea'Villar y D. José Suárez González, de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Concejal Inspector de la Bene­
ficencia. ,

34. Ascender a D. Juan Antonio Alonso Muñoyerro, 
por el turno de antigüedad, a la plaza de Médico Pueri­
cultor, con 3 000 pesetas anuales, que existe vacante por 
fallecimiento de D. Pedro Núñez lüartín,

35. Conceder a D. Miguel Montero Prieto, Veterinario 
calificado en concurso como aspirante a numerario, según 
acuerdo municipal de 21 de junio de 1918, dos años de ex­
cedencia, ocupando a su reingreso el núm. 1 de la escala 
de aspirantes, que es el que tiene en la actualidad, y de­
biendo solicitar un mes antes, por lo menos, de la termina­
ción de excedencia, la prórroga de dicha situación o el 
reingreso; entendiéndose que, de no hacerlo así, renuncia 
a formar parte del escalafón de su clase, aplicando al caso, 
la Comisión, por casi perfecta analogía e identidad, lo es­
tatuido para las concesiones de esta clase a los Médicos 
supernumerarios. »

36. Proveer la plaza de conserje de la Casa de Soco­
rro del distrito de la Inclusa, que existe vacante por falle­
cimiento de D. Pedro Botias Lozano, dotada con el haber 
anual de 2.250 pesetas, en el ordenanza camillero don 
Pedro Rivera Sánchez, núm 1 de su escalafón, siempre 
que con arreglo al reglamento sea casado o viudo, con 
hija mayor de diez y ocho años y aptitud para ser enfer­
mera; debiendo ser provista la vacante de ordenanza ca­
millero con arreglo al concurso cuyas bases ya han sido 
aprobadas por el Ayuntamiento. .

37. Conceder a D. Adalberto Sanz Aguilar, Médico 
tercero de la Beneficencia municipal, dos años de próiTO- 
ga en la excedencia que viene disfrutando, con la reserva 
reglamentaria de que un me.s antes, por lo menos de ter­
minai" lí!misma, debe solicitar el reingreso o la continua­
ción de excedencia.

38. Conceder al Médico supernumerario de la Bene­
ficencia municipal, D. Antonio Puebla Estringana, dos 
años de excedencia en el cargo, debiendo ocupar a su rein- 
gres(*el núm. 121 del escalafón, que es el que tiene en la 
actualidad; entendiéndose que de no solicitar dicho rein­
greso o nueva prórroga, un mes antes, por lo menos, de la 
terminación de excedencia, renuncia a continuar formando 
parte del citado escalafón.

39. Aceptar la dimisión formulada por D. .-Mfredo Ma­
rín Herrera, del cargo de Médico supernumerario de la 
Beneficencia municipal, por haber obtenido plaza de aspi­
rante a numerario en las úlliinas oposiciones.

40. y 41. Exceptuar del acuerdo adoptado en 31 de 
octubre último, por el que fueron dados de baja en el esca­
lafón varios Médicos supernumerarios, por no haberse pre­
sentado a prestar los .servicios que les fueron encomenda­
dos, ni firmar en las listas al efecto preparadas para la 
revista anunciada oportunamente, a U Antonio Torrecilla 
y D. Esteban Manuel Gil Madrigal, dejando sin efecto sus 
bajas y continuando dichos señores conio Médicos super-

numerarios en el lugar del escalafón que les con-esponde, 
por haber justificado las causas que les impidieron acudir 
ai llamamiento oficial que hubo de hacérseles.

SEXTA.—Ensanche.

42. Conceder licencia a D. Manuel Sánchez, para cons­
truir una casa destinada a vivienda en el solar núm. 36 de 
la calle del General Arrando, siempre que en la ejecución 
de las obras se observen las prescripciones de las Orde­
nanzas municipales, reglas marcadas en el informe del 
Arquitecto de la sección y cuanto previene el bando de 5 
de octubre de 1898, respecto a desagües, y demás disposi­
ciones complementarias; advirtiéndose que, en su oportu­
nidad, el interesado presentará planos y memorias referen­
tes a la instalación del ascensor.

43. Conceder licencia a D. Dionisio Gómez, para cu­
brir un patio interior destinado a cocheras y rasgar un 
hueco de fachada en ta casa núm. 20 de la calle del Espa- 
ñoleto, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
inlormes que constan en el expediente, reglas marcadas en 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigen­
tes aplicables al caso; ad virtiéndose que una vez que estén 
terminadas las obras, serán reconocidas por el Arquitecto 
municipal, al objeto de comprobar si se ajustan a la licen­
cia que se concede,

44. Conceder licencia a D. Bernabé Rodríguez, para 
construir una casa en el núm, 5 de la calle del Marqués del 
Riscal, con vuelta a la de Monte Esquinza, siempre que en 
la ejecución de las obras se observen las prescripciones de 
las Ordenanzas municipales, reglas marcadas en el informe 
del Arquitecto de la sección y cuanto previene el bando 
de 5 de octubre de 1898, respecto a desagües y demás dis­
posiciones complementarias.

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA
El Sr. Silva, retiró la que tiene presentada, interesan­

do se acuerde el nombramiento de un Sr, Concejal, que 
rápidamente instruya el oportuno expediente en averigua­
ción de las causas que han dado lugar a que el benemérito 
y sufrido Cuerpo del servicio contra Incendios, orgullo del 
.Ayuntamiento de Madrid, se baile en situación lamentable 
en cuanto a material, y que del resultado de dicho expe­
diente se dé cuenta al Municipio en sesión pública.

DE NUEVO DESPACHO
A petición del Sr, Arribas, quedó sobre la mesa la sus­

cripta por S, S. y otros Sres, Concejales, acompañando el 
proyecto y presupuesto para las obras de reforma del Tea­
tro Español, a fin de que responda a las necesidades de la 
primera escena de España.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las dos siguientes.

45. Una, suscripta por el Sr. Crespo, interesando se 
adopten los siguientes acuerdos:

Primero. El de que este Exemo. .Ayuntamiento, de 
acuerdo con el Consejo de Administración del Canal de 
Isabel JI, ante las diliciiUades que, por la distancia y esca­
sez de medios de comunicación, no permiten sean conoci­
das y admiradas, como por todos conceptos merecen, las 
obras de embalse y canalizaciiin del referido Canal, obten­
gan de los lugares más atrayentes sugestivos vistas foto­
gráficas que puedan servir para editar una serie de tarjetas 
postales, que deberán ser repartidas profusamente.

"j

V .

Ayuntamiento de Madrid



66 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Segundo. Que con igual fin se obtenga una serie de pe­
lículas cinematogn-íficíis para que, por medio de este cien­
tífico procedimiento, puedan darse cuenta los que vean, de 
la grandeza de las e.vpresadas obras.

Tercero. El de que todos los años se celebre en nuestro 
Teatro Español, con asistencia de los niños de nuestros 
Colegios, Asilos y Escuelas, una función de carácter cul­
tural y educativo, con exhibición de las referidas películas 
del Canal de Isabel II.

_ Cuarto. Que los gastos que se originen con la realiza­
ción de esta idea, sean satisfechos con cargo al concep­
to 753 del cap. VII del presupuesto vigente.

46. Otra, suscripta por el Sr. García Revenga, intere­
sando se acuerde:

I rimero. Que se cumpla en la provisión de vacantes de 
barraacóuticosde la Beneficencia municipal, lo que taxati­
vamente determina el art. 35, cap. IX del reglamento del 
Cuerpo facultativo.

Segundo. Que cuando se produzca una vacante por de­
unción del Farmacéutico titular y éste deje hijo que sea 

Farmacéutico, se le concederá que continúe suministrando 
medicamentos a la Beneficencia, como justa recompensa a 
los méritos y servicios que prestó su finado padre.

lercero. Para las propuestas de Jefe, se tendrá en 
cuenta lo establecido en el art. 36 del reglamento antes 
citado; y

Cuarto. Que con el fin de evitar 3a aglomeración de 
preparados de curación en las Casas de Socorro, se for­
mule por los Sres. jefes Médicos y Farmacéuticos de las 
mismas, una lista de los que se consideren de carácter ur­
gente para la dotación de los respectivos botiquines.

. A D iaÓ N

O R D E N _ D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes con diclamen de las Comisiones, 

TERCERA.—Policía urbana.
47. Rectificar el acuerdo de 17 de octubre último, en el 

sentido de conceder un voto de confianza a la Alcaldía 
Piesidencia para que adquiera donde lo encuentre de la 
mejor calidad y a  los precios que rijan en las plazas na­
cionales y extranjeras, e! manga je de lona de 45 y 70 milí- 
raetios de diámetro interior, con destino al servicio contra 
Incendios, invirtiendo en esta adquisición la suma de 
15.000 pesetas que para esta atención y para adquisición 
de enchufes, figura consignada en el conceto 130 dei pre­
supuesto en ejercicio, en vista de que el material presenta­
do por D. José Martín ha resultado inadmisible por su 
mala calidad,- y aun cuando ofreció presentar otras mues- 
trtis de mangaje en plazo breve, no lo ha hecho, y no 
es posible esperar másjtiempo.

Votó en contra el Sr. Aguilera y Arjona.
CUARTA Y SEXTA reunidas (Fomento y  Ensanche),

48. Consentir la Real orden de! Ministerio de la Gober­
nación de 30 de octubre último, aprobatoria del proyecto 
de urbanización del paseo de Ronda, desde la glorieta de 
Ruiz Giménez a las tapias de laMoncloa, en la parte com­
prendida desde dicha glorieta hasta el punto en que la calle 
de Gaztainbide corta el paseo de Ronda,

Votaron en contra los Sres. Aguilera y Arjona, Regle­
ro y Ramos.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

m u  sE[i Bii piB.1 u  u  n íie Eao de isí»

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Real oiden del Ministerio de la Gobernación, des­

estimando recurso de alzada interpuesto por el Ayunta­
miento, contra providencia gubernativa que dispuso oir el 
dictamen de un perito tercero para la valoración de la casa 
núm. 27 de la calle de! Cardenal Cisneros, que se expropia 
para apertura de la de Concepción Arenal (antes Albur- 
querque),

3. Providencia dei Exemo. Sr. Gobernador civil, re­
produciendo otra de 17 de noviembre anterior, en la que 
por error material de copia, se consignaba la palabra «des­
estimando» en vez de “estimando» un recurso de alzada 
interpuesto por los hijos del empleado municipal D. María- 
lio Lorenzo J3íirriô  contni decreto de la Alcaldííi^ dencg’íi- 
Lorio de instancia en solicitud de la cantidad que por Mon­
tepío pudiera corresponderles.

4. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, apro­
bando la modificación del artículo 810 de las Ordenanzas 
municipales (título IV, Construcciones urbanas),

5 Balance de ingresos y pagos realizados en la Fábri­
ca de Gas, durante el mes de diciembre último.

6. Una declaración de vecindad.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

■ SOBRE LA MESA

l* r o c « d e n te  d e 1«, d e  a  d e l a e tn a l .

SE XT A. — E n s a n c h e .
7. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para sacar a concurso el suministro provisional de 
piedra partida, para el servicio de YTas públicas del En­
sanche, recabando del Exemo, Sr. Gobernador civil de la 
provincia la oportuna excepción de subasta.

P r o c e d e n te  d e la  a e s id n  d e  í» d e l a e tn a i .  .

* SEXTA. —E n s a n c h e .
8. Proponiendo la insistencia en la apertura déla calle 

de Padilla, desde la del Príncipe de Vergara al pa.seo de 
Ronda, y la aprobación de los convenios realizados con los 
propietarios délas superficies expropiables para realizar 
dicha apertura.

P ro ced en te:«  d e l a  sc» íd n  d e Id  d e l a c tn n l.

■ P RIMER A. — G o b e rn a c ió n  ,
9. Proponiendo la celebración de fiestas en el Carnaval 

del presente año.
SEGUNDA.—Hacienda,

10. Proponiendo la celebración de concierto con la So­
ciedad de alquiladores dé carruajes de lujo, para pago del 
impuesto correspondiente.

Voto particular al anterior dictamen.
1). Proponiendo la jubilación dei Contador de Villa, y 

que se comunique el acuerdo a la Dirección de Adminis­
tración local, a electos del concurso para la provisión de 
la vacante, .

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad,
12. Proponiendo la creación de una consulta de gine­

cología en la Casa de Socorro del distrito de Chamberí.

DE N U E V O D E S P A C M O 

PRIMERA.- Gobernación.
13. Proponiendo a los efectos determinados en la 

base ó.  ̂dei presupuesto vigente, la forma y condiciones

m
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de verificar la oposición que debe realizar el personal fijo y 
eventual que, con carácter administrativo o técnico, figura 
agregado o presta servicio en las distintas dependencias 
municipales.

SEGUNDA.—Hacienda.
14. Proponiendo la clasificación pasiva del Subinspec­

tor del Cuerpo ftíédico de la Beneficencia municipal, jubi­
lado por edad. ,

15. Proponiendo el abono de nn crédito de 280 pesetas,
por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de Soco­
rro del distrito del Idospital.  ̂ ,

16. Proponiendo el abono de un crédito de 215‘80 pese­
tas, por suministro de vendajes a lá Casa de Socorro del 
distrito del Hospicio.

17. Proponiendo el abono de un crédito de 35d pesetas, 
por suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de Soco­
rro del distrito de la Latina.

13, Proponiendo el abono de un crédito de 471‘3.5 pese­
tas, por suministi'o de aparatos ortopédicos y vendajes a las 
Casas de Socorro de los distritos del Centro y  Buenavista.

TERCERA. Polleia urbana,
19. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 

próximo presupuesto, de un crédito de 553'50 pesetas, im­
porte de una báscula y una balanza adquiridas para el 
mercado de la Cebada,

20. Proponiendo la renovación de licencia de la cas­
quería establecida en la casa núm.  ̂29 de la calle.del Mar­
qués de Urqnijo. _ ■  ̂ , r-,, ■

21. Proponiendo la renovación de licencia de la labrica 
de mantas de algodón establecida en la casa núm 2 de la 
calle de Blasco de Garay.

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de^jabón, en la calle de la Huerta del Bayo, 
número 14. -

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un tejar con hornos fumívoros en el barrio de San An­
tonio, calle de Antonio López (Quinta de la Esperanza), 
Extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ajuste e instalación de dos motores eléc­
tricos, con fuerza total de dos caballos, en la casa núm. 4 de 
la calle de Villamagna. '

25. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de herrero-cerrajero e instalar un motor eléc­
trico de dos caballos de fuerza, en la calle de Gabriel Lobo, 
sin número,

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de soplado de vidrio e instalación de tres mo­
tores eléctricos, con fuerza total de 2'10 caballos, en la 
calle de Bravo Murillo, núm, 76.
, 27. Proponiendo la concesión de licencias pañi estable­

cer im taller de broncista e instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza, en la casa núm. 3 de la calle de 
Hartzenbusch. _ ■

23. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer nna imprenta e instalar un motor eléctrico de 0'75 ca­
ballos de fuerza, en la calle de León, núm. 40 y 42.

29. Proponiendo la concesión de licencia par,a instalar
una caldera para calefacción en la casa núm. 4 de la calle 
del .'\renal. . . .  .

30. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm 6 de la calle de 
Espoz y Mina,

CUARTA,—Fomento.
31. Proponiendo la concesión de licencia para con.sti uir 

una casa en el núm. 20 de la calle de José del Río, con vuel­
ta a la de Catalina de Adiaga, Extrarradio,

32. Proponiendo la concesión de.licencia para obras de 
ampliación en la [inca núm. 8 de la calle de Salam;inca, 
Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor eléctrico de seis caballos de fuerza, en la casa 
número 7 de la calle de Alarcón.

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un ascensor eléctrico de seis caballos de fuerza, en la casa 
número, 0 del paseo de Recoletos.

35. Proponiendo la rescisión del contrato para la cons­
trucción de una lápida conmemorativa de D. Marcelino 
Menéndez y Pelayo, y que por el Arquitecto municipal se 
indique la forma más conveniente de ejecutar la obra en 
las mejores condiciones de éxito. , b i

36. Proponiendo, de conformidad con el pleno de los
L etrados consistoriales! se consienta la resolución del 
Exemo. Sr. G obernador, estim atoria del recurso de alzada 
interpuesto por el propieUirío de la casa num. 13 de la calle 
de A ndrés Borrego, contra el acuerdo municipal que dis­
puso el derribo por ruina de dicha (inca y que, de acuerdo 
con la Junta consultiva, se disponga por la A lcaldía Presi- 
dencia'el desalojamiento de la misma. , ■ ,

37 a 41. Proponiendo, en cinco expedientes, la jubila­
ción de otros tantos obreros immicipales.

42. Proponiendo la concesión de un socorro de 100 pe­
setas a la viuda de un obrero municipal. •

QUINTA.-Beneflesiieia y  Sanidad.
43. Proponiendo los ascensos reglamentarios con moti­

vo del fallecimiento de un Médico primero.
44. Proponiendo se prov̂ Cti por concurso la plaza de 

Médico de la consulta de otorinolaringología,
45. Proponiendo se conceda un año de licencia con suel­

do, a un Médico segundo de la Beneficencia municipal, 
para ir al extranjero.

SEXTA.—Enea 11 ehe,
46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm. 21 provisional de la calle de Andrés 
Mellado, con vuelta a la de Meléndez Valdés.

47. Proponiendo la concesión de licencia para constrnii 
una casa en el núm, 23 provisional de la calle de Andrés
Mellado. . , .

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 25 provisional de la calle de Andrés
Mellado . .

49. Proponiendo la concesión de licencia para constiniir 
una casa en el núm, 29 provLional de la calle de Andrés
Mellado, . ,  ̂ ■

50. Proponiendo la concesión de licencia pai a consti uir 
una casa en el núm. 31 provi.sionai de la calle de Andrés
Mellado. , , . . •

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 33 provisional de la calle de Andrés
Mellado. . . .

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en ei núm. ^  provnsional de la calle de Andiés 
Mellado, con vuelta a la de Fernando el Católico. _

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm, 24 provisional de la calle dé Gaztani- 
bide, con vuelta a la de M.eléndez Valdés. _

,54. Proponiendo la concesión de licencia para construii 
un muro de cerramiento en un solar situado en la calle de 
Granada.

Ju n ta  munielpal de Prim era enseñanza.
55. Proponiendo se anuncien y celebren ejercicios de

oposición restringida para varios Maestros, de sección de 
Escuelas municipales.  ̂ ^

56. Proponiendo se imprima y traslade a! lixemo. señor
Ministro de instrucción pública y Delegado Regio de Pri- 
[iK̂ ríi enscñíiuzai infoniie del Nc^oci¿ido íiccich dtí Lis 
obligaciones que las disposiciones vigentes encomiendan ai 
Ayimtamiento en materia de enseñanza. '

■PROPOSICIONES
57. Una, del Sr. Arribas y otros Sres. Concejales, 

acompañando el proyecto y presupuesto para las obras de 
reforma del Teatro Español, a fin de que responda.a las 
necesidades de la primera escena clásica de Espafia,

53, Otra, del Sr. Calzado y otros señores Concejales, 
interesando se organice un Cuerpo de Recaudadores, 
Agentes ejecutivos y  Auxiliares de! Ayuntamiento para 
la percepción de ios arbitríose impuestos municipales.

59. Otra, del Sr, Silva y otros señores Concejales, in­
teresando se acuerde solicitar del Exemo. .Sr, Gobernador 
civil la autorización oportuna para concertar con la Socic-

■j¡
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dad de Pompas fúnebres un contrato provisional por dos 
años, para la prestación de dicho servicio.

60. Otra, del Sr. Tercero y otros Sres, Concejales, in­
teresando que la calle de ios Dos Amigos, se denomine en

lo sucesivo «Del Pintor Dominguei!», en memoria del pin­
tor madi ileño D. Manuel Dominguez y Sánchez.

Madrid, 17.de enero de 1920.—E l  Secretario, F r a n c is ­
co R uano

COIWISIOHES
L is ta  de asu n to s p en d ien te s  de despacho de las Comisiones en ¡O de enero de J920.
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FECHA 

en
que pasó al despacho 
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Itecaa................................ ...........................................................

COMISION 2.^—Hacienda.

Reglamento de la Administradún de Propiedades........................
Expediente instruido con motivo dei destare por imeso y sebo... 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­

tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pú­
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Sr. Aguilera, 
Sr. Noguera.

Sr, Fernández Cancela. 
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

Sres, de Blas, Cortés y 
Calzado,
Sr. Tato,

Sr. Tato,

Sr. Aguilera. 

Sr. Maura.

Sr, Tato. 
vi:

Sr. Cortés.

Sr. Aguilera.

Sr, Fernández Cancela. 
'S r. Gabilán.

Sr. Maura.

Sr, Gabilán.

Sr, Noguera.

Sr, Noguera.
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17 junio.

22 julio.
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23 septiembre. Sr, Cubero. 23 septiembre

3 febrero 1917.

24 mayo.
10 agosto.

24 agosto,

1 mayo 1918. 

22 junio.

25 jimio.
2 noviembre.

30 noviembre, 
13 junio 1919. 

25 junio,

8 junio,
28 junio.
28 junio.
27 junio.

15 enero 1918.

12 enero.

12 enero 1918.

6 mayo.

7 febrero 1918. 

22 agosto,

18 agosto.

S octubre.

29 noviemdre 1919.
19 noviembre.
20 diciembre,

19 diciembre.

15 enero 1920.

Sres. M. Arias, Leydn 
y Corona.

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez.

Sr. Herrero.

Sr. Arribas,

Sr. Asprón.

Sr. Reglero.
Sr, Corona.

Sres, Saornily Reglero. 
Sr. Asprón.
Sr, Revenga.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesOj 
Sobre la mesa.

Sr. Marcos.

Sres. Cortés, García Mi­
randa, Crespo y García 

Revenga.

Sres. Cortés y de Blas. 
Sr. ingeniero Director 
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Sr. Regidor Síndico.
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Sobre la mesa.
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8 febrero 1917

12 abril.
23 agosto.
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14 mayo 1918,

26 junio.

6 julio,
6 noviembre.

i 1 diciembre. 
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6 agosto,
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10 diciembre.

3 enero de 1920.
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20 diciembre 1919. 

3 enero 1920.
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llado, 25............................................................................................
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llado, 29............................................................................................
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llado, 33............................................................................................
Licencia para construir una finca en la calle de Andrés Me­

llado, 35...................................................................................... ,
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provisional.......................................................................................
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refiere la base 8.“ del vigente presupuesto del Ensanche__ ...

Solicitud de un cabo de Vías públicas del Ensanche, interesando 
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construcción de fincas.......................... 1.......................................
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FECHA 
en '

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del m ism o.

9 enero 1920, s

14 enero. Nueva entrada.
12 enero. » »

5 enero. Sobre i a mesa; 8 enero 1920.

20 diciembre 1919. Sobre ia mesa. S enero.

8 septiembre. Sobre ia mesa. 31 diciembre 1919

7 enero 1920, Nueva entrada. »

. 7 enero. Nueva entrada. y>

7 enero. Nueva entrada. y>

12 enero. Nueva entrada.

9 enero. Nueva entrada. » '

8 enero. Nueva entrada.

8 enero. Nueva entrada.

S enero. Nueva entrada.

S enero. Nueva entrada.

8 enero. Nueva entrada. y¡

8 enero. Nueva entrada.

8 enero. Nueva entrada. »

10 enero. Nueva entrada.

12 enero. Nueva entrada.

12 enero. Nueva entrada. »

17 diciembre 1919. Nueva entrada.

26 noviembre. Nueva entrada.

19 noviembre. Nueva entrada.

30 diciembre. Nueva entrada. y>

30 diciembre. Nueva entrada.

13 enero 1920. Nueva entrada.

Ayuntamiento de Madrid
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GOBIERNO C IV IL

B A N D O

H ago  ¿a b e r : Que el derecho que la ley reconoce en 
circunstancias normales, tanto a los patronos como a los 
obreros, para coligarse, declarar la huelga y acordar el 
paro para los efectos de sus respectivos intereses, no pue­
de entenderse ilimitado en su ejercicio, sino que, en todo 
caso, se halla subordinado a altas razones de conveniencia 
pública y social.

Y entendiendo que los conflictos planteados actualmen­
te en el ramo de construcción, en cuanto se reíiere a las 
obras contratadas en Madrid por el Estado, la Provincia y 
el Municipio, por la duración que alcanzan, por el número 
de personas a que afectan, por los intereses colectivos que 
lastiman y por los daños de todo género que causan, no 
pueden prolongarse por míis tiempo.

Vengo en disponer lo siguiente; ,
Primero. Inmediatamente se abrirfin al trabajo todas 

las obras que quedan citadas,en que se ha interrumpido cou 
motivo del lock-out y de las huelgas parciales pendientes 
del ramo de construcción, y las fábricas y almacenes de 
materiales necesarios para las mismas.

Segundo. Los obreros que reanuden el trabajo, serán 
garantizados eficazmente por la Autoridad y sus agentes 
contra todos aquellos que quieran estorbarles en el ejerci­
cio de su derecho.

Tercero. Los patronos y obreros que reanuden el tra­
bajo nombrarán, en el plazo de tres días, una Comisión mix­
ta, que, enei término de veinte, resolverá las diferencias 
que pudieran existir entre obreros y patronos. Dicha Co­
misión que presidirá un representante de este Gobierno 
civil, fijará las condiciones de los nuevos contratos de tra­
bajo y  las garantías que aseguren su cumplimiento.

Lo que se hace público por medio de este bando paja su 
más exacto cumplimiento,

Madrid, 13 de enero de 1920. El Gobernador civil. El 
M.arqués  dií G r ij a !.b a ,

S E C R E T A R IA

C O N C U R S O S

En cumplimiento a decreto del Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 
se abre concurso por término de diez días, entre los bomberos tie 
primera dase del Cuerpo de Bomberos C]iie lo soliciten, para la 
provisión de ana vacante de capataz del servido contra Incen­
dios, dotada con el haber anual de ,AOOO pesetas, bajo las si­
guientes bases;

Primera. Las inscripciones se harán en la Dirección del servi­
cio, durante el plazo del concurso que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al de la fecha dei anuncio.

Segunda. Terminado el plazo del concurso, el Tribunal de 
exámenes nombrado al efecto, procederá al examen de los con­
cursantes presentados, que consistirá en los siguientes ejercicios;

a) De un parte por escrito sobre asuntos de! sendeio.
b) Nociones de .Aritmética, basta la división de decimales y 

sistema métrico.
c) Teoría de ia bomba y prueba de todos los aparatos del ser­

vido,
d) Nociones de Electrotecnia. ■
Tercera, Una vez terminados los exámenes, el Tribunal pro-

• pondrá a la Coniisión 3,“ para el ascenso a capataz, al con­
cursante que j'iizgiie con mejores aptitudes para el desempeño del 
cargo, y dicha Comisión a su vez, elevará la propuesta al exce- 
leiitíainio Ayuntamiento para que éste resuelva en definitiva.

Lo que se anuncia para conocimiento del personal del Cuerpo 
de Bomberos,

Madrid, 13 de enero de 1920.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto por el Exemo. Sr. Alcaide Pre­
sidente, por decreto de fecha 16 de! actual, y con arreglo a las 
bases acordadas por el Exemo, Ayuntamiento en 16 de abril de 
1917, se abre concurso público, portérmino de ocho días, que em­
pezará a correr y contarse desde la fecha de publicación de! pre­
sente anuncio en el Boletín  d e l  Ayuntamiento de M a d r id , 
para la instalación de un quiosco (igual en un todo al modelo 
aprobado), para ia veata de jieriódicos en la glorieta de Raíz Gi­
ménez, esquina a la calle dé Bravo Miirillo (parte perteneciente 
al distrito de la Universidad),‘que ha sido solicitado por D, José 
Aragón Díaz domiciliado en esta Corte,

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría, durante las horas de despaclio, en pliego cerrado, 
en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayun­
tamiento, por ocupación de vía pública, entendiéndose que no po­
drá ser menor del que se fije en el vigente presupuesto, y que 
en el presente caso es el de 100 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ia cantidad de 50 pesetas, importe de un semestre 
del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fuese 
adjudicado el concurso y reservándose al primer solicitante señor 
Aragón, el derecho de tanteo.

Las bases citadas a que ha de ajustarse esta concesión, se ha­
llarán de manifiesto en el Negociado 3.“ de esta Secretaría, du­
rante el plazo del concurso y horas de once a una de la tarde.

Lo que se anuncia al piíbiico para conocimiento del mismo,
A tadrid, 13 de  en ero  de 1920,— Ei S ec re ta rio , F rancisco  

Rua .no. ,

Para proveer seis plazas de ordenanza de las dependencias 
municipales, con el sueldo anua! de 2.250 pesetas, el Exemo. .Ayun- 
tamienío, a propuesta de la Comisión 1,“ (Gobernación,) ha re­
suelto en sesión de 9 del actual, sean provistas por concurso, 
que se abrirá por quince días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el B oleti .n d e l  Ay u.\'tamiento d e  M adrid  y con 
arreglo a las siguientes bases:

1. “ Ser español y estar comprendido entre la edad de veinte a 
cuarenta años,

2. “ Demostrar buen estado de sanidad.
3, ^̂ Haber observado conducta intachable y poseer hábitos de 

educación y urbanidad.
4, " Saber leer y escribir.

Alcanzar la talla mínima de 1‘600 metros.
Las instancias, con los documentos acreditativos de estos ex­

tremos, se presentarán en papel de la dase 11,‘\  con el sello muni­
cipal de 0‘25 pesetas en el Registro general de esta Secretaría, to­
dos los días laborables de once a dos.

Madrid, 12 de enero de 1920, — El Secretario F hancisco 
R u.ano.

SU B A S TA S

Esta Exema, Corporación lia acordado en sesión de 5 de 
diciembre último, con la sanción de la Junta municipal en la de 24 
del mismo mes, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro al ramo de Arbolado, Parques y Jardines de la tierra de 
brezo necesaria al mismo hasta 31 de diciembre de 1923, en el 
precio tipo de treinta y cinco milésimas de peseta el quilogramo, 
y calculándose el gasto anual en 1,400 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 70 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería 
municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
ia definitiva de 140 pesetas que le será devuelta a ia terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente. '

La subasta se verificará el día 7 de febrero de 1920, a las

Ayuntam iento de 'Adrid



I

íi

i

i

doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Bxcmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades del arí. 17 de la Instrucción de 
24 de enero de 1205, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines 
constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, sé hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta sub.asta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra !a misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 15 de enero de 1920,— El Secretario, F ra ncisco  

R ua no ,

Modelo de proposición.
((¡tie deberá erctenderse en papel timbrado dei Estado de la clase y al 

presentarse tteaar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta ele suministro de tierra de brezo.)

D..... . que vive...... enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de tierra de bre­
zo ai ramo de Arbolado, Parques y Jardines hasta 31 de diciem­
bre de 1923, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
día.....de___ , conforme en un todo cou las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: por el precio tipo o 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y fitnia del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 5 de 
diciembre último, con la sanción de la Junta municipal en la de 24 
del mismo mes, anunciar subasta pública para contratar la venta 
y recogida de las hierbas que resulten de la siega de las praderas 
de los jardines públicos con excepción de la de los Parques del 
Oeste y de Madrid, hasta 31 de diciembre de 1922, en el precio 
tipo anual de 15.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza p ro v is io n a l, la cantidad de 75 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería 
municipal, acompaiíando a ios respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 150 pesetas, qué le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta severificará eidía 9 de febrero de 1920, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos dé condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfechopor el rematante 
a los fondos municipales por anualidades adelantadas.

Aiiuiidada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la

forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 dé enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de enero de 1920,— El Secretario, F r .ancisco 

R u a n o ,

Modelo de pi’oposieión
(que deberá extenderse en pape) timbrado del Estado déla clase 1 l.",y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo síguieiité; Proposteián para optara  
la subasta de aprooechamtento de las hierbas de tos jardines públicos.)

D.........que vive___ , enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para contratar la venta y recogida de las 
hierbas que resulten de las praderas de los jardines públicos, con 
excepción de las de los Parques del Oeste y de Madrid, hasta 31 
de diciembre de 1922, anunciada en el Boletín oficial de la'provin­
cia del d ía .....d e ......., conforme en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicha contraía con estricta su­
jeción a ellas, por (aqni la proposición en esta forma: el precio 
tipo o con el aumento de—tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo).

(Fecha y  firma del proponente.)

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 19 de 
diciembre último, anunciar subasta pública para contratar la ins­
talación de! servicio de agua caliente para baños y duchas del 
edificio escolar, Grupo Conde de Peñalyer, situado en la calle de 
las Tabernillas y carrera de San Francisco, con sujeción a los 
pliegos de condiciones correspondientes, y en el precio tipo de 
tres mil trescientas setenta pesetas.

Los Hdtadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 168*50 pesetas, en la 
Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 337 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 4 de febrero de 1920, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 
24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines 
constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos ¡os 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfeclio al rematante 
con cargo al presupuesto vigente y en la forma que determina la 
condición 14 de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formiiió contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, l’2 de enero de 1920. — El Secretario, F r a n c isc o  

R u a n o .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado do la clase 11.*, y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de instalación del seroicio de agua caliente en el Grin 
po escolar Conde de Peñalcer.)

D.........que v ive....... . enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, para contratar la instalación dei ser­
vicio de agua caliente para baños y duchas en el edificio escolar, 
Grupo Conde de Peñalver, anunciada en el Boletín oficial de la
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provincia del d ía .....d e ........conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo dicha instalación con estricta su­
jeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: ¡os precios 
tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra~en el precio 
tipo).

<■ (Fecha y firma del ptoponente.)

Subastas pend ien tes en el día de hoy, oon expresión  
de su  cuan tía  v fecha de celebración.

DÍA
de le subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

27 Enero. Desmonte del solar limitado por las 
calles de Méndez Alvaro, Murcia y 
Riego, propiedad del Ayuntamiento:
Presupuesto....................................... 73.416

28 Suministro de patios y forros con des­
tino a la confección de uniformes y 
capotes para e! personal subalterno 
de este Excmo. Avuntamiento, —
Importe........ .................................... 7.982*50

29 Suministro de papel, cartulinas y car­
tones para la imprenta municipal, 
hasta 31 de marzo de 192L—Impor-
te anual............................................... 40.000

."ÍO Suministro de 2,325 camisetas de al­
godón para los acogidos en los Co­
legios de Nuestra Señora de la Pa-
loma (segunda subasta).—Importe.. 7.989*75

31 Suministro de varios efectos necesa­
rios a la Imprenta municipal hasta 31 
de marzo de 1921.—Importe anual
calculado............................................ 10.000

3 febrero. Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm. S9 de la calle
de Toledo.—Precio tipo...........  . . . 5.000

4 instalación de agua caliente para ba­
ños y duchas del edificio escolar 
Conde de Peñalver, situado en la 
calle de las Tabernillas y carrera
de San Francisco.—Presupuesto... 3.370

5 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 11 de la pla­
za de la Cebada (segunda subasta).
Precio tipo......................................... 8.000

7 Suministro de tierra de brezo para 
atenciones del ramo de Arbolado, 
basta 31 de diciembre de 1923.—Im-
porte anua) calculado....................... 1,400

9 Venta y recogida de las hierbas que 
resulten de las praderas de los jar­
dines públicos, a excepción de hi de 
los Parques del Oeste y de Madrid, 
hasta 31 de diciembre de 1922.—
Precio tipo anual.............................. 1,500

11 Servicitf de transportes para el entre­
tenimiento y limpieza de los afirma­
dos de la vía pública, la ejeciicióa 
de los transportes para las obras 
por administración y el acarreo de 
la arena de miga para el recebado 
de los firmes, hasta 31 de diciembre
de 1920.—importe anual calculado.. 250.000

12 Construcción de un pabellón de ofid- 
. ñas en el Parque centra! de Limpie­

zas (segunda subasta).—Presupues-
35.659*88to calculado.....................................

17 Suministro de plomo trabajado para 
los servicios municipales de Arbola­
do, Parques y Jardines y Fontane­
ría Alcantarillas, hasta 31 de diciem­
bre de 192L—Importe anual calca-
lado..................................................... 30.000
Para reclamaciones por diez días, 

que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el corres­
pondiente anuncio en el Boletín oficial, 
y terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Construcción de un edificio destinada 

cantina escolar del Grupo Raíz Gi­
ménez, sito en la Gaindaiera,—Pre-
supuesto............................................. 24.999*65

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar la construcción de un 
pabellón de oficinas en el Parque central de Limpiezas, el esce- 
lentisirno Sr. Alcalde, por su decreto de 14 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones a que hace referencia el Boletín oficial de la provincia 
del día 16 de diciembre último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 12 
de febrero, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde b de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 16 de enero de 1920, — El Secretario, F r.a,xcisco  

R l' amo,

C E M E N T E R IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el i al 7 de.enero de 1920.

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 6 IS 16 2 42 1.386
De 44 ídem ..................... 21 19 5 2 47 1.551
De 50 ídem ..................... 5 5 1 4 15 750
De lio  ídem ..................... 2 4 1 'f> 7 770
De 165 ídem..................... 1 » » 2 3 495

Suma................. 35 46 23 10 114 4.952

Antorieaciones por e iile rra -  
mienio de cadáeeres o restos 
procedentes de fuera de ¡a 
capital o par traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................. » » & »
De 44 ídem...................... > » » »
De lio  ídem....................... » » 'fi >
De 165 ídem........... ........... à » » » »

T o t a l e s ................... 35 46 23 10 114 4 952

A N U N C IO

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 9 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la construcción de un edificio desti­
nado a cantina escolar del Grupo Ruiz Giménez, sito en la calle de 
Alonso Heredia (Guindalera).

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayunta; liento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial dé la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia deque, trarctirridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que sé anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
U.05, para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 14 de enero de 1920. —E! Secretario, Francisco 
R oano,

ii -



Nekicion miminuí de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el 11 al 17 de enero de ¡920, con arrecio a lo 
dispuesto en las bases 9.“' uel Interior y ¡0.^ del Ensanche de ios respectwos presupuestos.

S A J A S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Cementerios....... ....................... Jornalero.......................................................... Felipe Sisón.
Antonio Otero del Rio. 
Teodoro Clemades. 
Vicente Linares. 
Ricardo Fernández. 
Ignacio Galera 
Dionisio Martínez, 
Gregorio Aytiso. 
Guillermo Sunz,
Manuel Jiménez. 
Mariano Castellanos.

Idem.............................................
Idem..............................................
Ítieítj ......................... . j , Idem *, j ................. ..
Idem ............... .
Idem............................................. Idem ........... ^..................................................
jdem ...........................................
Limpiezas.................................... Ayudante núin, 289-
Idem ............................................ mím'. 10-..**................. ..
Idem.............................................
Idem .................■............. ............. Operario núm, 178...........................................

A  Xj 1 ’ A  S

R A M O  , C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Cementerios................................ Ínrnfllfím ......... ................................................ Francisco Rodríguez, 
Martín Meco.
Matías Moreno,
Antonio Otero del Río. 
Teodoro Clemades. 
Vicente Linares.
Ricardo Fernández.
Ignacio Galera.
Dionisio Martínez.
José María García.
D. Adolfo Roncal Soria. 
Félix Delama Rniz, 
Cebedeo Ruescas Bcnítez.

Idem ...................................... ■...
Idem.............................................. Idem* -. *................. * - , * *......... ............... -, *
Idem.............................................. Idem * ............. ........... .....................................
Idem..............................................
Idem............................................ .. Idem.. *............. *, ......................... ..
Idem.............................................. Idem................................... .i *........... * . ..
Idem..............................................
Idem...................................... .
Idem............................................. Idem **. - . . **. . . . . *
Limpiezas. ..................................
Idem..............................................
Idem .............................................

GOBISION E JEC U T lY i DEL H08TEPI0 BÜSICIPAL

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el día 2 de 
enero de 1920,

Conceder a doña Carmen del Pino y Torres, huérfana de don 
Juan del Pino y Romero, guardia municipal, la pensión vitalicia 
de primera clase, de 488‘66 pesetas anuales.

Conceder a doña María Cozano y Arcilla, viuda de don Mar­
tín Velasco Padilla, portamiras de! Ensanche, la pensión vitalicia 
de segunda clase, de 375 pesetas anuales.

Cpnceder a doña Antonia Vergara Cebrián, viuda de don 
Eduardo López Girón, Oficial tercero del segundo grupo de Ad­
ministración, la pensión vitalicia de segunda clase, de 625 pesetas 
amiaies.

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.“ (Obras).
Construcción: Princesa, 2.
Ampliación, reformas, revoco y ascensor: costanilla de San 

Andrés, 6. .
Ascensores: Puebla, 12, y carrera de San Jerónimo, 26, 
Reformas: Amparo, 74; Toledo, 83; Torrecilla del Lea!, 22 y 24; 

Calatrava, 26; Conde Xiquena, 10; Hernani, 23; Pedro Tejeíra, 15 
y 17, y costanilla de los Desamparados, 2.

Revocos: San Bernardo, 87; Zabaleta, 9; plaza de ios Mosten- 
ses, 8; San Lorenzo, 2 triplicado, cuadruplicado y quintuplicado; 
Palma, 48; Fiiencarral, 20 duplicado; Chopa, 6, y Sacramento, 10.
Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Obras de reparación: General Martínez Campos 4; Santa En-

gracia, 53 y 86, Manzanares, 13; Ferraz, 53, y San Bernardo, 120
y 122.

Paso de carros: Alvarez de Baena, esquina a Valdivia, y Zur- 
baño, 54,

Construcción de pabellones: Bravo Murillo, 68; Naciones, 5; 
Canarias, 3, y Santísima Trinidad, 8, con vuelta a la de Balmes.

Obras de ampliación; General Lacy, 33; Eguílaz, 10, y Ge­
nova, 3.

Construcción de fincas: Paseo del Hipódromo, 7 provisional; 
Hermosilla,55; General Pardiñas, sin numero; Sánchez Barcáizte- 
gui, 3; Granada, 21; Goya, 24; Zurbarán, 30; O'Donnell, 5 provi­
sional; Arango, 11 duplicado; plaza de la Monclóa, 5 provisional. 

Alquilar: Bravo Murillo, 68; .Ataúlfo, 3, y Delicias, 5.

Pop la Dlreeolóii de Fontaneria Aleantanlllas.
Acometer a la alcantarilla general, 1.
Limpieza y reparación de atarjeas, 6.
Total, 7. ■

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresa: 
Donativo de D. Enrique Rodríguez Solís:
De Ventura de la Vega.—Amor de madre. —El héroe por 

fuerza.—La familia improvisada,—Mafeo o la hija del espagnole- 
ÍO-—Las memorias del diablo,—Noche toledana,—Quiero ser 
cómico.—Una ausencia.

De D. Marcos Zapata,—El anillo de hierro.—La capilla de 
Lanuza.—El castillo de Simancas.—El reloj de Lucerna.—El so­
litario de Yuste.

De D. Gaspar Zavala y Zamora.—Las tramas de Garulla,



ingresos ij oa^os verificados vQi cuenta del presupuesto de 1H19.

INGRESOS

C A P I T U L O S

1.*-
2,0­
3 .“-
4 ."-
ñ.“-
6.“-
7 . “~
8. “- 
9:°-

10.“-

-Propios, ...................................................
-Montes.....................................................
-Impuestos................................................
-Beneficencia...........................................
-Instrucción pública.................................
-Corrección pública.................................
-Extraordinarios.................... ................
-Resultas...................................................
-Recursos legales para cubrir el déficit. 
-Reintegros..............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fonnaliaados.

C R É D I T O S
presupuestos

y
créditos proceden­

tes de 1918.

Peseíüs.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 10 de 
enero de !S20.

Pescas.

Del 11 al 17 
de enero de 1920

Pesetas

Totatde inarnsos 
hasta el 17 

de enero de 1920.

Pesetas.

124.009*12 53.429*92 6.975*02 60.404*94
15.252*50 18.515*80 220 18.735‘80

9.322.355*07 4.850.942*18 159.469*30 5.010.411*57
29.670*27 145.082*29 61*30 145.143*59

3.187*50 3.125 » 3,125
1.059*90 » »

541.449*98 445.090*16 35 445.125*16
641.490*38 645.343*58 645.343*58

29.761.403*93 22.292.898*69 380.885*85 22,673.734*54
936.809*06 120.018*41 ••rt 120.018‘41

41.376.687*71 28.574 446-03 . 547.646*56 29.122,092*59
J> ICS.864‘66 8.360*70 111.225*36

41.376,687*71 28.677.310*69 556.007*26 29.233.317*95

P A G O S

C A P.I T ü  L O S

1. “—Gastos del Ayuntamiento...............
2. °—Policía de seguridad.....................
3. ®—Policía urbana y rural.....................
4. “—instrucción pública...................... ....
5. ®—Beneficencia.....................................
6. “—Obras públicas................................
7. "—Corrección pública. - ..............i . . .
3 .“—.M ontes............................................................
9. ® -Cargas...............................................

10. "—Obras de nUeva construcción........
11 Iinprevisto.s............................... ............
42,“—Resultas...........................  ..................

P a g o s  p o r devo luciones de  in g r e s o s .........

Total de pagos fotmaltsados

CRÉDITOS

a u t o r i z a d a s .

Pesetas,

P A G O S  E .tE C U T A D O S

H aatael 10 de 
enero de 1920.

Pesetas,

Del 11 al 17 
de enero del920

, Pesetas.

Total depaeos 
hasta el 17 

de enero de 1920,

Pesetas.

3.158,861*74 2.286.290*63 31.034*12 2,347.374*75
2.455.869*35 1,699.834*69 562*50 1,700.397*19
6,646.584*90 4.268.076*83 63.593*49* 4.329.670*32
2,493.705*52 1.571.581*53 5.398*33 1.576,979*86
3.592.347*48 2.227.156*01 16,980*71 2.244.136*72
5.466.437*99 3,481.188*69 60.538*94 3.541.727*63

460.243*02 334,4*25 8.800 343.225
» » 'ñ

15.896.890*80 11.638,128*46 146.111*56 11.784.240*02
1.801.251*84 581.744*47 40.646*98 622.391*45

158.003*72 113.942*56 15.000 128.942*56
» % »

42.130.196*36 28.200.368*87 388.716*63 28.689.085*50
» 65.745*42 23*33 ®,f63*7C)

42.130.196*36 28.266.114*29 388.739*96 28.654.854*25

B A L A N C E

ingresos fonnalicados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. . . .  
Idem líquidos...............

Existencia en Tesorería.

PESETA S

29.122.092*59
65.768*75

£
28.589.085*50 

111.225*36
»

PESETAS

29.056.323*34

28.477.860*14

578.463*70
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. E N S A N C H E

Estado dem ostrativo y balanee de las operaeiones de eontabilldad verlfleadas h as ta  fin del mes de diciembre de 19Í9.

PRIMERA P A R T E .— INGRESOS

C AP I T U L O S

1.°
■I*! 2.“
1 * 3.°
''¡í * 4,°•W* 5.0

6.°

Contribuciones y recargos —
Venta de terrenos......................
Subvención del Ayuntamiento.
R esultas.......................................
Imprevistos y eventuales.........
R eintegros...................................

OHEDtTOS PEESUPUESTOS
Para 191EC20

5.750.000
270.725

l.OCO
STt.TiS'OS

<10.750

Procedentes 
de 1H18 y pri­
mer trimes­

tre  de 1919.

1.353.073'10 
G.729‘63

1.21S.e9i‘49

326‘aO
7.043.923'OS 2.581.924*24

SEGUNDA P A R T E ,— PAGOS

llAUlí^R^ N A 1> Í> O

T 9 T  A L
TOTAL

de
rec^udncidn

DSUD0EE3
Devoluciones —

verificadas.

Pesetas,

obtenida.

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

p res apnea toa-

7.105,973*10 4.795 663*15 9.3I0.109'95i 977.454*83 15.750*97 961.704'56 ,
» i.ono > l.OOOt 2.193.ftja'50 2,I93.642‘50

2 i:‘07 211*07230*30 47.307*19 50.617*78 1.805*45 5.116'04
930*30 9.625,3?7‘69 7,056,084‘77 9.574.619*96 5.327*1]

CAP I T UL OS

G astos del Ayuntamiento..
Policía de seguridad........
Policía urbana y ru ra l . . . ,
Obras públicas..................
C argas.................................
Im previstos.........................

i> r: B  B ] [  A l i  J t
SI LUÍS EBEIBIBIS

TOTAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas,

CREDim ÍRBÍLJPEJmoS
T O T A L

Pesetas.
Para 1919-20

Procedentes 
de 1918 y pri­
mer trim estre 

de 1919.

Reintegros

v e r i f i c a d o s .

Resto
del

crédito
presupuesto.

435.808'SO 
13S.536'50 
90.911*44 

4.150 186‘35 
1-074 299'E5 

950

577.(E0 
184.751 
179.440*51 

5.000.239*86 
1,621.741*77 
■ 15.000

875

8.958'25 
55.173*99 
40.300*81

39*08 

1.049’ 337'97
i
«

S77.Í)57‘(B
184.751
187.698*76

6.704.751*69
1.609.n49‘6l

15.C-00

142.148*58 
46 214*50 
96.787*32 

2.554 565*34 
587.749*66 

14.750

5.889.999*74 8.178.293*08 ]f>4.608‘01 1.049,370'IS 9.332.901*14 3.442.908*40

TERCERA P A R T E .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

( Realizados----
Devueltos.......

Líquidos..........
( E jecutados—  

R eintegrados- 
Líquidos...........

Existencia en Tesoreria..........

DEBE

Pesetas,

HABER

Pesetas,

A t l> 0 N

DEUDORES

Pesetas.
ACREEDORES

Pesetas.

i 7.056.084*77 >
230*30 > »

* * * 7.055.854*47
5.889.992*74 » *

> 1,049.370*05 >
3 > 4,840 622*69 »

2 215.231*78 ■ 9.215.2,31*76 1»
8.105,454*^ 8 105.454*82 7.055 854*47 7.055.854*47

I N T ^ I O R

Estado dem ostrativo y balanee de las operaciones de con tab ilidad verificadas h a s ta  fin del mes do diciembre de 1919.

PRIMER.A PA R TE . — INGRESOS

10.°

CAPITULOS

Propios.............................
M ontes.
Impuestos,.......................
Beneficencia....................
Instrucción p ú b lic a .__
Corrección pública........
Extraordinarios..............
R esa lta s........................... .........
Recursos legales para cubrir

e¡ décifit.___________
R eintegros.......................

l> ü- iti r. I t  A K  B K tS A  I . l> 0 »

ÍJEBDITOS FRES apiris ST Oí
DEUDÓR.SR ÔREBDOBER

Para 191&-20
Procedentes 

de 1918 
y primer tri­

m estre de 1919

Devolu ciernes 

verificadas.

T O T A L

Pesetas,

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.
Ingresos 

por realiíiir,

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

73,968*70 
15.157*50 

0.101.836*62 
21.238*69 
2,500 

703*66 
500.4611,

50.740*49
95

220,518*45
8,433*63

687*50
356*30

41.049*08
641.490*38

*

59.295*57
»

’ 65'72

194.009*12 
15,9,59*50 

9 381.656* 64 
99,670*27 
3.187'50 
1.059*00 

541.449*98 
64!.556* 10

47.358*90 
18,515*80 

4 675.3ffl*41 
143.304*50 

1.500

328.704*13
645.343*58

47.353*00 
18.515*80 

4.675,360*41 
143 364*30 

1.500

328’ 794* 13 
645 343*5S'

76.650*99 
4.014*72 

4,718.170*49 
19 055*68 
1.687*5!) 
1.059*00 

242.020*09

8 178*02
n .880*26

132 750

29’ 3G4‘94 
3 787*48

98,74G..343*71 
348,000 ■

1.015.060*29
587.909*66

4.874*13
1.500

- 29.766.278*06 
938.309*06

91.867.704*77
120.018*41

21.867.794'77
120018*41

7 949 369*38 
813.200*65

50 870'09 
>

38.810.346*75 2.566.340*96 65.735*42 41,449,423*13 97.64e.050'59 27 848.050*59 13 831-911*63 236,839*09
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SEGUNDA PA R TE.— PAGOS

CAPÍTULOS

I. “ G astos d e l  Ayunta-
ra ien to .....................

a.“ Policía de seguridad.
3. ° Policía urbana y rural
4. “ [nstriiccióii pública ..
5. “ Beneficencia.........
6 ° Obras públicas..........
7.'’ Corrección pública. . 
g." M ontes...............
9. “ C argas .

10. “ Obras de nueva
tracción........

II. “ Im previstos--------
12.“ Resultas.......... .

]> K U F.

Créditos Pagos T O T A L

transferidos.
Pesetas.

>
»
>

2,286.111*63
1.699.834*69
4.250.316*13
1 570.558*10
2 150 309*22 
3.409 9151S

325 625

2.28(l.1i:*63 
1.609,834*69 
4.25(1316*13 
1.5,50.558*10 
2.150 3119*92 
3 409.915*55 

325.625

\ 11.045.900*16 11 045.900'i 6

»
>
1

540.400*52 
113 942*50

540,490*52
113.042*56

>

1 27.372,913*56 27.372.913*56

l i  A  K  14 I t

QHEDITÓa PREÍUPUBS'im

R eintegro*

verificados.

AumOütol 

poi titDifereiicls 

y zltetaclDies.

T O T A L

Pesetas.
Para 1919-20

Procedentes 
de 1918 y pri­
mer trim estre 

de 1919.

3,125.360 
2.414.737*80 
6.267.499*87 
2.349.750*08 
3.416 511*76 
5.211.001 

460.218*02

13.644.231*85

1.747,995*21
142.011*16

>

33.501*74
41,131*55

370.155*63
143.955*44
175.835*72
224.536*99

95

2.252.658*95

53.956*63
15,092*56

35.007‘65 
3.105*18 
1.950*79 
5,094 94 

13.404*52 
8527*27 

>

29.’l44'99

5.790*30

»

>
•
I
8
>

>

3.193.869‘39
2,458.974*53
6,648,53.5*69
2.498.730*46
3.605.752
5.474.965*96

460.‘243*02

15.920.035*79

1.801.251*84
163.794*02

38.810.;R6‘75 3.319,840*61 101 955*64 * 42.232 152

tjLntt Rimili t

Resto 
del

crédito 
presupuesto.

907 73776 
759.13984 

2.398 219‘56 
m i7 2 ‘3fi 

L455.449'78 
2.065 01971 

131.61S‘02

4.880.135*63

1.260.851*32
49.851*46

14.859.238*44

TERCERA PA R TE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS \  "PAGOS

Ingresos..
( Realizados.......................

D evueltos.........................

Líquidos.............................
{ Ejecutados.......................

R eintegrados.......... ........

Líquidos.............................
E-xisíeticia en Tesorería...........................

DEBE HABER

Pesetas. Pesetas,

65.735*42
27.848.050*59

>

27,372.913*56
101 9to*64

511.357*25 ■

27 ^.006*23 27.950.006*23 |

H A  h i r  O  84

DEUDORES

Pesetas.

27.270 957*92 
511 357*^

27 782.315*17

ACREEDORES

Pesetas.

27,7e-2.315'l7

27.782.315*17

Madrid, 17 de enero de 1! 20.—El Contador, Rafael Salaya.

Coligación en Bolsa de los valores muru'cipales en los dias del 10 al 16 de enero de 1920.

Anterior, Día 10. Dia 12. Dia 13. Día 14, Día 15. Dia 16.

&mpréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas ai 3 por
72 % 72 72 ' 72 72 72 72

Eipropiadones en el Interior,-Obligaciones de 500 pesetas
93 'Ü » 93"/» 92*50 92*50 92*50

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
84*50 » » » » » 84*50

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 
4 pnf ino Pmkinnfi^ dp 18QP y IPO? 96 » » » » 96 »

92*50 » Xt » » » 91’50
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 .......................................................................... ........... 92*50 92*50 » 92*50 93 93*25 y 93 93
Empréstito de 191S.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100........................................................................................... 92*50 92*75 « 92*75 93 93 93

O BRAS M U N IC IPA LES

- V Í - A - S  I P - Ü - B I L I C A . S

I N T ^ I O R

Obras en ejecución dnranle los dias del S al !4 de enero de 1920. 
Aceras.

Príncipe, Cruz, Atocha, plaza de Santa Ana, Niitlez de Arce, 
Toledo, Barquillo, Abades, Mesón de Paredes, callejón del Me­
llizo, Comandante Las Morenas, Arguanztiela, palatrava, Hmnt- 
lladero, Duque de Alba, plaza de los Carros, Bailón, Fiiencarral, 
San Vicente. Palma, Madera, Santa Brígida, Hortaleza, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Atocha, Pacífico, paseo del Prado, Gobernador, Alameda, 
Huertas, Platería de Martínez, Lavapiés, Ave María, plaza del

Progreso, Conde de Romanones, Concepción Jerónima, Carretas, 
Santiago, Espejo, Dos de Mayo, Divino Pastor, San Bernar¡lo, y 
en diferentes calles por el tapado de calas coa motivo de acometi­
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas,

En la carretera del cementerio del Este.

Talleras. *
En el de car/R/itóna.—Arreglo de carretillas y carros de mano. 
En el de cemi/amr.—Calzado y aguzado de herramientas.
En el de u/cír/cnn,-Arreglo de faroles y aceiteras.
El (le pintura.—'Ew varias dependencias municipales,
Madrid, 17 dé enero de 1920,-E l  Ingeniero encargado del 

servicio, /. Alderete.
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Asitnfos despaohadns en las oficinas durantt los dias del 8 al 14 
‘ ' de enero de 1920.

K- :

!7 j

m

■ InterloF. '
. Presupuesto, 1; permisos especiíifes para la Pábrica de Gas, 27; 

instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 41; asuntos tramitados, í,ó; acta de replanteo y re­
cepción, 1; oficias para recepción de materiales, 25; listas de jor­
nales, fi; importe de los mismos en la semana anterior, 22 172‘65 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 7,
Ensanche. .

Asuntos despachados, 4; expedientes informados, 2; listas de 
jornales, 2; importe de los uiisinos. l.5.277‘75 pesetas.

Madrid, 17 de enero de 1920.—El Ingeniero Director, P. Núñez 
Oranés.

Obras en ejecuciim correspondientes a la contrata general de 
pammenlación <ha ante ¡os días del 8 al 14 de enero de 1920.

Calles.

San Agustín, avenida de Meiiéndez y Pelayo, Bravo Miirillo, 
Alcalá, (de Independencia a Velazquez), paseo de la Castellana, 
Zorrilla, plaza de Jesús y calle de Recoletos,

Madriii, 17 de enero de 1920. - El 
obras, Rogelio Sol.

Ingeniero encargado de las

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R IL L A S

Obras let minadas y en curso de ejecución, durante los dias del 
9 ai 16 de enero de 1920.

Pop a d m iiils tra e ló ii.

Cf7rjer/Vi,s,-Reparaciones: Aceiteros, Almansa, Blasco de Ca­
ray, Canillas, Comuneros de Castilla, Embajadores, glorieta de 
Ruiz Giménez, López de Hoyos, pradera del Corregidpr. paseo 
de las Yeserías, ronda de Segovia, Toledo y Ventura Rodríguez.

/'He/ires.—Reparaciones: Bretón de los Herreros, Caniicer, 
cuesta de laElipa, jMoreto, Ponzano, Ríos Rosasy ronda de Se­
govia.

Urinarios y  re/re/es.—Reparacione.s: urinario de la calle de 
la Princesa y retretes de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí.
Talleras.

Con7e/-/o.—Construcción: labrando piedra, tapas y batientes; 
reparaciones: en vías públicas, urinario de la plaza de Isabel 
fuentes de la calle de Bravo Morillo, Faavedra Fajardo v Saií 
Bernardo,

Cfl/yj/'/ííert«.—Construcción: Jabrando maderas para puerta 
y ventanas; reparticiones: en Puerta de Hierro.

Cerra/íí/v:fi.—Construcción: palomillas para alumbrado públi­
co; armar bocas de riego de nuevo modelo, alumbrado para una 
ventana y paiomillas para fuentes; reparación: tubería de la calle 
de Fomento; fuentes vecinales, urinario de la plaza de Isabel ÍI, 
y fuente de San Bernardo.

Aí/mf/t'/on . — Reparación: arreglo de fuentes'de las calles de 
Saavedra Fajardo, carrera de San Isidro y en la plaza de la Cons­
titución.

G/¡«r/i/c/o«G/í'o.—Construcción de ovalillos y chanclos, y re­
paración de estos últimos.

Mecánicíi. — Construcción: Llaves encoletadas, cerraduras 
para fuentes; reparaciones; arreglo de mangas, llaves encoleta- 
das. >’ soldaduras para la máquina aserradora.

A/7iójre.—Mercado de los Mosteases, Asturias, urinarios, Cas­
to Plasencia, Flor y San Bernardo.

F/f//ver/fi,—Reparacpnes: Bailen, 45 (Gota de leche), tuberías 
de lo.s viajes, pabellón mím. 4 del paseo del Rey.
Seuvlelos prestados pop el ■
personal de AleantaríUa.s.

■ Calles vigiladas, 2.835; ídem iimpins, 28(í; objetos extraídos, 
2, V reconocimiento de atarjeas, 19.
Servieios prestados por el '
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, IIS; ídem id. extraídos, 117; metros 
cúbicos extraídos, 1,002; importe, 418'50 pesetas. '

Licencias para limpiar y reparar, 1; importe, 20 pesetas, 
Madrid, 17 de enero de 1920,-E l .Arquitecto director,/ose 

de Lo rite. .

PA R Q U E S Y JARDINES

Relación de ios trabajos verificados por este ramo , durante 
la semana del 29 de diciembre de 1919 al 4 de enero de 1920.

' Parque de Madrid.
Macizos y segadores.— Own de macizos.—Plantación de es­

taquillas,—Embasurado.—Picado de peiisamieritos y conserva­
ción de viveros.

As/w/los.—Esquejado para las multiplicaciones.—Plantación en 
tiestos,— Cava.—Laboreo en cuadros. —Em basurado.-Cons­
trucción de zarzos y estaquillas.—Recorte de tierras de brezo.— 
Conservación y calefacción.

Rosaleda.—Voóe de rosales.—Construcción de estaquillas y 
limpieza.

Zonas de la ala  ff,'"-Limpieza de cuadros, paseos y pra­
deras.—Plantación de aligustres.—E.xfracción de planta,—Reco­
gida de leña —Cpva de-cuadros.—Apertura de hoyos.—Reposi­
ción de perfiles.—'I'rabajos en el Parque Zoológico y vigilancia 
y conservación de los evacuatorios,

Gíí(ír</erffl,~Sn servicio.
Paseos y arbolado. ; '

Aof/rtí/ores. —Poda.—Extracción de estaquilla y construcción 
de estacas y piquetes en lus estufas.

Obras y  /«//eres.-Reconstrucción del Parque Zoológico.- 
Arreglo de carretillas, mangas y pasos de agua en las zonas.— 
Colocación de cristales en las estufas,—Limpieza y engrase de 
las llaves del Canalino. '

Jardines y  volante de /orzftVíes.-Cava.—Plantación, conserva­
ción y vigilancia. '

Secciones de la L" a la 6.°- (sección de eos/.—Enderezado
y rebaje de plantas en las calles de la población.—Limpieza de 
paseos, alcorques y regueras —Derribo de pabellones en el Par­
que de Madrid.—Escafilado de ladrillo,—Colocación de ramaje en 
la leñera del Retiro y vigilancia. -

Dueros.—Extracción de planta.—Preparado de tierra para la 
plantación.—Transporte de tierra,— Limpieza y vigilancia.

Dehesa de Awrtrtfí?/,—Plantación, roza y vigilancia.
Puente de Toledo y dehesa de la Argamtiela.—Cava, —Tras­

plante y extracción de planta de semillas y vigilancia de vinca.
Parque del Oeste.—Plantación de vinca.—Cavada cuadros,—̂ 

Poda riel arbolado.—Barrido de praderas y paseos.—Colocación 
de alcorques y reguerillas.—Extendido de arena.

Quar dería.—Su servicio.
Madrid, 8 de enero de 1920.-El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

ED IF ICACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Servicios prestados mir el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución. —Bailen 45, Gota de leche, obras de al- 
bañilería y carpintería; Angel, 2, obras de demolición; tercera 
Casa Consistorial, obras de albañilería para (calefacción). Mata­
dero de vas. ídem de id y carpintería; mercado de los Mostea­
ses, obras de pintura; Escuela de las Pueñuelas, icíem de carpiu- 
ría de taller.

Servicio de guardas.— de Veterinaria; Bailón, 45, Gota 
de leche; Angel, 2, derribo, y taller de la Arganzueia. 

Ordenansns.-'Ew las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 19 de enero de 1920,—El Arquitecto decano, ¡ose 

López Sallaheny.

Asuntos despachados en la semana.
Prim era seeeión del Interior.

Expedientes informados, f.iO,
Reconocimientos, 50.
Madrid, 10 de enero de 1920.— El Arquitecto de la sección, 

julio M. Zapata.
C uarta seeefón, ’

Expedientes informados, .37.
Reconocimientos practicados, 29. '
Madrid, 16 de enero de 1920.—El Arquitecto de la sección 

Pablo Araná a.

Prim era seeelán del Ensanche.
Expedientes para apropiar parcelas, 6.
Pliego de condiciones para subasta, I,

S i - - .
Ayu ntami ento de Madrid
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Expectieníes de tira de cuerdas, 10.
Idem para ejecutar obras meuores, 3.
Idem para construir fincas, 8.
Idem para revoco, 1.
Idem para alquilar fincas, 7. '
Idem para establecimientos industriales, 20,
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 12.
Reconocimientos, 31.
Madrid, 17 de enero de 1920,—El Oficial de la'seccidn, Camilo

Cali,
Segunda seeelóu.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem delineación, 3 
Certificaciones de expropiaciones, 1,
Idem de apropiación, !,
Licencias de alquiler, 1.
Partes de dirección de obras, 5.
Incidencias, 29. '
Madrid, 17 de enero de 1920,—E! Arquitecto de la seccióji, 

Rafael Ripollés.

C E M E N T E R IO S

Trabajos Derificados en la semana.

necrópolis del Este.
En el cuartel 9.“ (Necrópolis), manzana 4.* derribo y construc­

ción de un frente de sepultura y recibido de marmolillos de ¡a 
misma.

En el cuartel 9.”, manzanas 6 y 9, construcción de varios tro­
zos de sardinel y recibir los marmolilos de las sepulturas.

En el cuartel 85. manzanas 21 y 23, arreglo de ángulos y colo­
cación de marmolillos de las sepulturas.

En el cuartel 85, manzana 21, construcción de una traviesa y 
del sardinel de las sepulturas. .

En el cuartel 86, manzanas 44 y 45, arreglo de ángulos y colo­
cación de marmolillos en las sepulturas.

En el cuartel 87, manzana 11, 12, 13, 18, 19, 20, 2! y 34, arre­
glo de los ángulos y colocación de marmolillos en las sepulturas.

Eti el cuartel 89, manzanas 20, 33 y 37, arrreglo de los ángulos 
y colocación de marmolilos en !as sepulturas.

En el Cementerio de Nuestra Señora de la Almádena:
Cuartel 4.“, manzana 17, colocación de marmolillos y arreglo 

de ángulos v sardineles
En el cuartel M, manzanas !58, 175y 203, colocación de mar­

molillos y arreglo de ángulos y sardineles.
En el cuartel .30, manzanas 25, 26 y 27, recibo marmolillos.
En el cuartel 33, manzanas 3.“ y 4,“ derribo y construcción del 

frente y largueros de las sepulturas.
En el cuartel 33, manzaaas 5, 6,8, 12 y 50, arreglo de ángulos 

de las sepulturas.
En el cuartel 83, manzana 53, colocación de marmolillos y arre­

glo de ángulos y sardineles de las sepulturas. t
El el cuartel 84, manzanas 3, 8, 14 y 25, colocación de marmoli­

llos y arreglo de sardineles de las sepulturas.
En el cuartel 85, manzana, 8,“ colocación de marmolillos y arre­

glo de ángulos y sardineles de las sepulturas.
En el cuartel 88, manzanas 3, 5, 50 y 52, colocación de marmo­

lillos, y arreglo de ángulos y sardineles de las sepulturas.
Exliumacióii de 12 sepulturas de caridad, adultos, en el cuartel 

23, con 199 cadáveres,
Extiumación de 92 sepulturas de adultos de tercera clase tem­

poral, en los cuarteles 16 y 41, con 644 cadáveres.
Traslado de 96 cadáveres de adultos de tercera clase tempo­

ral, de 13 sepulturas de los cuarteles 10, 16, y 41.
En las obras de la Necrópolis: -
Formación del inventario del material y útiles para el contra­

tista.
Construcción de sepulturas de segunda dase de adultos, en el 

cuartel 3,“
Construcción de sepulturas en los ciiarteres 9." y 11. 
Terminación del cuartel 2,“
Colocación de andamios.
Replanteo de la calle y zona de saneamiento.
Trabajos de desmonte del interior de las rotondas.
Entrega de la mernocia de cantería de la galería de nic.lios de 

adultos. ü
Colocación y cierre de la valia de los cuarteles l .“ 2. y 9. 

entregados al servicio.
Despacho de un expediente sobre concesión de una parcela. 
Madrid, 16 de enero de 1920.—Por el Arquitecto municipal, el 

ayudante, Francisco Noguera.

PO LICIA  URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Demmcias i¡ ser vicios prestados en los dtd's del S al 14 de enero 
' de 1920.

Denunelas.
Distritos.—Centro, 83; Hospicio, 69; Chamberí, 82; Bueña- 

vista, 105; Congreso, 63; Hospital, 65: Inclusa, 70; Latina, 52; 
Palacio, 79; Universidad, 22, Total, 690.
Servicios.

0('s/r/fos,—Centro, 17; Hospicio, 2; Buenavista, 35; Congre­
so, 11; Hospital, 10; Inclusa, 14; Latina, 21; Palacio, 18; Universi­
dad, 6. Total, 134. '

DIRECCION DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS
Servicios rrrest'ados por ei Cuerpo de Bomberos en los dias 

del í  ai ¡4 de enero de 1930.
Incendios.

Día 1, Bravo Muriilo y Almansa, se recibió el aviso a las diez 
y nueve horas y quince minutos, y se terminó a las veintiuna ho­
ras y cuarenta minutos; motivó ei servicio la calda de un poste de 
telégrafos.

Día 1, Fernández de los Ríos, 44; se recibió el aviso a las vein­
te horas y quince minutos, y se terminó a las veintiuna horas y 
cnar.enta minutos; motivó el servicio el desprendimiento de un 
trozo de peto de la azotea de la facliada.

Día 1, Cervantes, 2; se recibió el aviso a las veintidós horas 
y diez mi natos, y se terminó a las veintidós horas y veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2, Alberto Aguilera, 62; se recibió el aviso a las diez 
y ocho horas, y se terminó a las veintiuna lioras y cinco minutos; 
motivó el servido el desaguar un sótano.

Día 2, Recoletos, 6; se recibió el aviso a las veinte horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y quince mi­
nutos; motivó ei servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 3, San Andrés, i9; se recibió el aviso a las doce horas, 
y se terminó alas doce horas y treinta minutos; motivó el ser­
vicio la misma cansa que e! anterior.

Día 5, Parque del Retiro (embarcadero); se recibió el aviso 
a las dos horas y treinta minutos, y se terminó a las cinco horas 
y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de ma­
dera, embarcaciones, aceites y grasas, '

Día 5, San Marcos, 13 y 25; se recibió ei aviso a las quince 
horas y cinco ínimitos, y se terminó a las quince horas y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Lorenza Alvares, 27; se recibió el aviso a las diez y 
siete horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete horas 
y cincueuta minutos; motivó el servicio el incendio de un cober­
tizo de tabla.

Día 5, Villaiar, 3; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
cuarenta y cinco mitnitos, y se terminó a las veintidós horas y 
diez minutos, motiyó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 7, glorieta de Ruiz üiménez; se recibió ei aviso a las quin­
ce horas, y se terminó a las diez y ocho horas; motivó el servicio 
el incendio de drogas, enseres y parte de la armadura, ,

Día 8, Serrano, 67; se recibió ei aviso a las quince horas y 
cincuenta minutos, y se teniiiuóa las diez y seis horas y cincuenta 
y cinco miiuitos; motivó el servicio el incendio de dos pares de 
armadura y el entablado, _

Día 8, Velázquez, 82; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nue­
ve horas y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de ho­
llín de chimenea.

Día 8, Eerraz, 8; se recibió el aviso a las veinte horas y cinco 
minutos, y se terminó a las veinte lloras y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de la alfombra del comedor y una mesa.

Día 9, plaza de las Salesas, /; se recibió el aviso a las trece 
horas y treinta minutos, y se terminó a las trece horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 9, Conde de Xiquena, 7 y 9; se recibió el aviso a las diez 
y seis lloras y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y seis 
horas y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un 
pie derecho.

Día 10, Moiiteleóu, 24; se recibió el aviso a las once horas y 
diez minutos, y se terminó a las once horas y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 10, Toledo (Matadero); se recibió el aviso a las doce horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las trece horas y treinta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 11, León, 13; se recibió e! aviso a las veinte lloras y veinte 
minutos, y se terminó a las veinte Itoras y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un rastral.

de Madrid
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Día 11, Alameda, 24; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea. ^

Dia 12, Preciados, 5; se recibió el aviso a las nueve horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las doce hora s y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el desagüe de un sótano.

Día 12, Caballero de Gracia, 14 y 16; se recibió el aviso a las 
veinte horas y cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna 
hora y veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de un 
pie derechoy el cerco de una ventana.
_ Dia 13, Serrano, 35; se recibió el aviso a las siete horas y 

cincuenta minutos, y se terminó a las ocho horas y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, Estudios, 6; se recibió el aviso a las quince horas, y 
se terminó a las quince horas y quince minutos; motivó el servicio 
la misma causa que el anterior.

Día 14, paseo de Recoletos, 7; se recibió el aviso a las diez y 
siete horas y diez minutos, y se terminó a las diez y siete horas 
y treinta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 18; ídem id. por los ca­
pataces, 4; total, 22. .

Madrid, 15 de enero de 1920,—El Arqnifecto jefe, P. O,, José 
Monasterio.

SERVIC IO DE L IM P IE Z A S  Y -R IE G O S

Talleres,
£/i c /d e  carretóría.—Reparación de carros, carritos de mano 

y carretillas. ' ,
En el úe corfp/ntend.—Construcción de talleres en el Parque 

central, labrar rayos y pinas y reparación de carretillas.
En el de o/usíe.—Reparación de galeras y camión automóvil 

numero 2. ■
En el de soldadura autógena.—So\úar 36 cajones de los carri­

tos de mano, 4 ejes y varias piezas de galeras.
En el de guarnicione!o.—Re<pav&c\()r\ de aparejadas y mangas de riego, ■ ' j &
En el de pintuf a —Ce r̂ros., carritos de mano, carretillas y ca­

jones para los carritos de hierro.
Madrid, 12 de enero de 1920.—El Ingeniero jefe, Antonio 

Arenan. .

S E R V IC IO S  DE A LU M B R A D O , E L É C T R IC O S  E  IN D U S T R ÍA L E S

Trabajos efectuados desde el 5 al 11 de enero de 1920. 
Limpieza.

De ocho a doce de la mañana, limpieza general en calles pavi­
mentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos a seis de la tarde, terminación de la limpieza en calles 
que no han podido ser atendidas por la mañana debido a la esca­
sez de personal y material, y repaso general.

De cinco y media a once y media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados,
Teansportes.

Carros de dos muías; portes 904; metros cúbicos, 1.808. 
Volquetes; portes, 336; metros cúbicos, 168.
Camiones automóviles; portes, 76; metros cúbicos, 228, 
Total, portes, 1.316 y metros cúbicos 2.204.

Riego,
De seis a diez de la mañana, baldeo de asfaltos por la sección 

correspondiente.
De ocho a doce de la mañana, y de dos a seis de la tarde, bal­

deo y riego de calles pavimentadas.

Resumen de los trabajos realieados por este seroicio durante los 
' días del 9 al 15 de enero de 1920.

Expedientes en que ha intervenido, 31,
DecretosdelExcmo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimentados 1, 
Idem del Exemo. Sr. Secretario, ídem, 18,
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 12.
Informes emitidos, 31.
Coinunicacioties, 4.
Visitas de inspección de industrias, 17,
Idem de id, de motores, 6.
Idem de id. de ascensores, 5.
Idem de id. de calderas, 3.
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21,
Los electricistas afectos a este servido, continúan efectuando 

ios trabajos necesarios para la instalación del alúmbralo eléctrico 
en sustitución del que existía de petróleo en el distrito de la Latina 
y la reforma de la instalación de luz y timbres en el Grupo esco­
lar de las Peñuelas; durante los citados días han arreglado 53 luces 
en distintas calles del Extrarradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en tos mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y veinticinco minutos de la tarde hasta las seis y treinta minu­
tos de la madrugada, 5.865 faroles alimentados por gas, 158 arcos 
voltaicos por fluido eléctrico, y 574 lámparas incandescentes de 
50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran- 

alimentados por gas hasta la una y quince minutos, 
y 32 desde las doce y quince minutos hasta la madrugada.

Madrid, 16 de enero de 1920.—El ingeniero director, £>hí7ío 
Co [omina.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

Juicios, Üisltas y comisos verificados en los días del l i  al 17 de enero de 1920.

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales.........................
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela-, 
boraciún y venta de pan. .,

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical.........................

T o t a l ,

Juicios.
Multados..................................... ,
Apercibidos............... '..................
Sobreseídos....................................
A! Juzgado municipal...................
Al apremio......................................
Pendientes......................................

T o t a l ..........................
Importe de las multas impuestas, 

pesetas...................................... ..

{tmre. Uosjiiiiii, thiubtri. tonirei(. ÜOEpilltl. Intinsi. Lilini. Foliiit. fnhorsiiliL
TOTAL««

» 30 'í> » tí » 36 » t> » 66

» » 'tí » ti » 1 Y> 1
'ti » » » » » » » » »
» 30 » > » 37 Xí » » 67

» 23 1 » 'íl » » 19 y> » » 42» 2 » » » » 6 ÏÎ » A 84 7> 'tí » » 'tí » 4» » 'tí ií tí » » » tí » »'í) » » » . » y> » » »» 80 » » » » 12 ti » » 92
109 » ■ » » 37 » » » , 146

» 37 » » » 77 » » 114

m i e l

l i
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SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
de diciembre de 1919.—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, realizados hasta la feclia: Hospital, 5.

Infprnies en expedientes de obras de nueva construcción, 72. 
Idem en íd. de obras de reforma, 60,
Idem en íd. de licencias de alquilar, 66.
Idem en id. de obras generales y-parciales de saneamiento, 11. 
Idem en íd. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 23,
Idem en Id. solicitando placas de salubridad, 57,
Idem en íd. sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 3.
Comunicaciones dirigidas al Exento. Sr. Alcalde Presidente, 3.

Certificaciones expedidas, 7.
Placas de salubridad concedidas, 7.
Visitas de inspección giradas, 311,
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 200.
Citaciones verificadas, 300, '
Junta celebrada, 1. ■
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Administra­

ción de arbitrios, 1,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 160.
Inspecciones de establecimientos. sobre internado (ley de 

Jornada mercantil), 21,
inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades iníec- 

to-contagiosas, 450.
Total, 1.758.

Nota, Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre de 1898,9,095.

Madrid, 7 de enero de 1920.—El Secretario, F. Monlaldo.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de yutas.
------------------------------------------ . . . . ---------

C X . jSi. S E S  J O E  O - A - I S T A I O O

P E R ÍO D O S VftCiin«!

fl 0'15

R astras 
de ganado 

a 0*10

Cuballar 

a O'lá

NWi ! a r 

a 0M5

A s n a l

aOMO

Carros 

a 0*25

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

G u la s  
a 1*50

IMt'UU tK

p e s e t el « pesetas. p e s e  t a ii . pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. Péselas,

Día 7 de enero de 1920........................... 25
30
44

i» » ’ 3*75
4*65

66*60
7*80

Día S..................................................... » 107 100 56 20 1 11
Día 9 ............................................................... y» » »

Día 10.................................................................... 52 y* » »

Día 11. ................................................................. » » » »
12*10

3*60Dia 12....... .. .................. ........................ ......... .... 80 1 » - ^ 1» »

Día 1 3 . ................................................................. 24 » » y>

T o t a l ................................... .. 255 1 107 100 56 20 1 11 98*50

A D M I N I S T R A C IO N  DE LO S M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días de¡ S a l í t  de enero de 1920 y su comparación
con igual período del año anterioi.

'G i A 's  r> i;{io i.L A D A s; k n  l a  S E M A N A  V  KN K lt lA I . P R If íO ‘  n o  O R I, A Ñ O  A N T E R IO R
f 919-20...........................
J1J8-19...........................

9irerencin.[ |¡¡

Í E S P .S  n p .O O l .l .M J í S  K S  K l. 
aRo y av mMPXRACiÓN

1019-20........................
191S-19......................... .
óifcrfncín.i E"mñs..,.

l En menos.

R E S E S Q U I L O G R A M O S

Vacas. Terneras,

591
516

Lanares.

2.362
1.160

Lecbales Cerda. Vacas. Ter rieras. Lanares. Lechales.

1.414 
1.391

18
2

16
>

1.121
1.909

322,427*5 
306 323*6

28 8SS 
* 24 550

34.361*2 
14 521*1

lOO'ñ
8

23 75 1.202
7S8

16.103*9>
4.238 [ 10 840*1 

* 1 ■
92'5

SG.315
59.033

10 3TÜ 
24.300

339.478
146.307

4.568
3.725

15 341 
18.493

11.475 774*2 
li.620.375‘3

144,601*1

759.779*5
l.C92.713‘5

332.934

3.243,054*9
1.344.9t9‘1
1.898 065*8

23 964*5 
23.544*5
5.410

2 737 7.095
103.171 843

3.152

Cerda.

U'7.1H 168 704
1

81.593

tni r̂esos
por

d e g íie l  le,. 
Pesetas.

10 859*10 
12 529'aO

l GTT'IO

1.530 334 
1 917 3!4

386.980

431 986*50 
387 032*30

44 956*20

Preeia del yannrio.—El precio del qnitoarnm o en canal de la res en la semana, fue de 3*30 a 3 91 pesetas el vacuno; de 3 95 a 4 el lanar, j  de 3 30 a 3 83

Vacas: Galicia, A sturias, Paleacia, León. Avila y Guadalajara; lin a res : Badajoz, Cáceres; Toledo, Salam anca j  VailadoHd, 
cerdos: Córdoba, Badajoz, Salnniancn y Cdceres.

Reses huilitiiailas al quemadero,—Uns vaca, dos cerdos y los magros de cuatro.
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;

Venta diaria de pan, segñn clases, en cada nno de los distritos de Madrid durante la semana 

couáprendida entre los días del 7 al 13 de enero de 1920.

O I S T l í . I ' X ’O S

C entrg ..................
Hgspicin............
C h am b erí...........
Buenaviata.........
C o n g reso ...........
H ospital...............
Inclusa..................
L a tin a ..................
Pa lac io .................
Universidad.......

T otal.,

D I S T R I T O S

C entro ...................................
H ospicio..............................
Chamberí.............................
Biienavistit...........................
Congreso..............................
H osp ita l...............................
Inclusa..................................
L a tin a ...................................
P a lac io ................................
U niversidad.........................

Total...........

» l A  ? I>1A H I I I  A

D« iBcQllla, De llor. De lujo. Db JaiQllíi. De íler Di lujo. DB familli. Ds'ílop. Di iaje,

ijÜILOS QUrLOS QÜ[LOS QUILOS QU ELOS « QIMLOS Qun.os Qin LOS QUILOS

» 2.3.'18' 5.590 > 2 30Ó 5.770 2410 5,800
> 9.049 13.794 13 321 > 10.484 13,352
* 13.592 12. 1̂ 3 » 16.S0S 13 799 1 18 243 11.7071.398 9.890 9 580 1.415 9.ÍI10 9.586 1.405 9 900 9.5811
» 11.07.5 5.589 » n  068 5«571 » 11.075 5 573
M9 15.300 8.269 1® 15 351 ■ 8 270 150 15 370 8 380
* 14 312 8.058 > . 14 2H1Ì S.UfiO « 14.31(1 8 0 ;ü
» 30.842 5 115 20.7o0 5.320 t 20 584 5.190
* 11.774 5.063 a 12,049 4.590 9 590 5 217372 13.002 6 502 370 12-004 6. ^ 3G8 12.Ü0G Ü.5QÍ3

1 9Í0 ,

118494 80.263 1 940 134.948 80.691 j 1.923 124.572 79.281

M IA lO IIIA  11 111 A VZ 111 A 1»

De familia. Di 11er, De Igjo. De fiiollli. De íiof. De iQjo. De fftiiiilla. De flor. De luje. De timilla. Di flor.

QUJLOS QUÍLOa Q Ul [. 0 S QUILOS QUILOS QUILOS QUII os QUILOS q u il o s QUILOS QUILOS

2.185 5 700 2.185 5 700 2086 5,300 3K50
» 10,11,3 13 399 > 10.429 13.265 > 10 677 13.553 » 10.757
* 17.347 11.799 > l5«45o 10.988 10 lOi 12.178 J7 177

1.395 9 991 9.596 l 470 9 900 9 598 1.400 9.896 9.580 1.395 0699
* 11 683 5.574 > 11.685 5 581 11 679 ' 5.S71 > 11 683
161 15 300 8.265 161 15.280 8.201 169 15 330 8 240 163 15 347* 14.285 8 010 » 14 215 8.100 > N 8.105 14.180* 19.995 4.890 9 19 716 4 801 90.044 5 002 * 2U.7JI
* 10 861 5.726 > “ 1 ! .462 5 359 » 10.793 5 623 > 10.795
366 13.0Ü3 058 366 12 0Ü1 ,6.507 363 12 005 6.505 367 13,007

1.922 133,633 3.517 1.330 132.328 78.100 1.031 133-405 79.660 1 825 125.636

.Di luí«.

5200 
12,943 
13.,3(VÍ 
9.SD6 
3 571 
8BÍÍ9 8.000 
5.204 
5 580 
G.501

80,255

PESC ADE RIAS  C O R U Ñ E S A S

R elación  de precios de ven ta  ai por m enor d u ra n te  los d ias del 7 al 13 de enero de 1^20.

E S P E C IE S

M erlu za .. .
Besugos. .
Sardinas.
Idem de S a n tan d e r,,
P escad illa ................................ ..
□ a llo s ..............................................
A n g u la s , ......................................
Atan o bonito................................
Bacalao (abadeio).......................
Calam ares.
C o n g rio .. .
Corvina.
Dentón y d o rada .....................................
E sc ac h o s ................. ............. ...................
L enguados................................................
Lubina........................................................
M ero ...........................................................
P a je le s .......................................................
Pescadilla  f in a .........................................
R ape............................................................
R odaballos............................................ ..
Saim ón.......................................................
Salm onetes...............................................
T onfas....................................................... .
T ru ch as ....................................................
V oladores.................................................
Panchos.....................................................
C astañ e ta ..................................................
Palom eta...................................................
Raya...........................................................
Snrdínasde T ab a l...................................
Anguilas....................................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 7. en el día 8. en el dia 9 en el día ID. en el dta 1Ì en el día 19. eu el dia 13.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P ese tas . Pesetas.

Q uilogram o. ... 5'50 ' 5‘50 5‘50 470 4‘,30 3'96 3‘90Id e m .................. 2'GO 9'GO 2'60 3'20 2‘8C 2‘riO - 2Idem..................... 3‘20 2‘20 2'20 9'50 2'50 2'23 2'20
Idem..................... « ■ , • rnn
Idem .................... *  ̂ » 3'50 3 2‘50 2'20
Idem ..................... 1 t , « ' 3‘20 2'40
Idem.................... 8‘50 8'50 8‘50 8 p 8 7‘50
Idem.................... » 4'GO
Idem ..................... p »

Idem ..................... 2‘60 2'60 2‘60 9‘60 2'60 2‘GO 2TiO
Idem ................... 5 5 5 5 I 3TjO
Idem —  í ...........
Idem................... >

Idem..................... * t

Idem..................... 10 10 10 ■■ 10 10 8
Id em .. ................. 7 7 7 7 ■ 5‘50
idem ..................... t k 4 5 5
Idem ..................... 4 4 4 > 3‘50 3'50 3‘50
Idem ..................... > » » > >

Idem..................... 3'20 3‘20 3‘30 3‘20 3‘50 3
Idem..................... ti 6 6 0 * »

Idem................... 20 20 20 % 18 a 16
Idem..................... > > > ti 5 5
Idem ..................................... 1 > V ' a k > s

Idem ...................................... s  . > » 1 ' > ,

Idem.................... » > t 1 p

Idem.................... > > 1

Idem.................. 1 » > >

Idem.................... > > p *

Idem.................. a p > » * p » al
Idem«-. » » > i ‘ iIdem.................... > > • > '.i
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3 S P E C I E 5 UNIDAD

A líóndigas................................................  Quilogram o,
C azó n ..........................................................  Idem

JCviCariBooa.
A jínelas.......................................................
Almeias de P o rtu g a l...............................
Avieiras......................................................
O stras de prim era....................................,
O stras de seg u n d a ..................................
O stras de te rc e ra ....................................,
P e rcebes..................................................  .
Langostinos c ru d o s ...............................
L angosta...............................................—
Langosta cocida........................................
(jam bas...................................................... .
C igalas........................................................
Quisquillas.................................................
Cnngreios de m ar....................................
Lenguado.................................................
B e rb erech o ...............................................
iVlejílión...............................' .......................

PRECIOS , 
en el día 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día B.

Pesetas.

Quilogram o,
Idem ...............
P ieza .............
D o cen a .........
idem ...............
Idem ..............
O iiilogratno.
Idem............. .
Idem ...............
Idem ...............
Idem .............
Idem .............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem ..............
Idem ..........-.

2‘20

De bonito .........................
De b esu g o ......................
De pescndílla.................
De sa rd in a ......................

Q uilogram o.
Idem...............
Idem................
Idem ...............

B'EO

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 0. €ii el dííi en el día 11. en el día 19.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

»
* * *

2*20
>

t

2*40
>
«

2*40 *
*
>

2*20
*
>

18 ’ 16 14

»

14 ’
12 * 12 12

7*50 7 7*50 7*50
4 4 '  4 4
4

•
4 4 4

’
> * >

i > 4
j > 1 * ■

» > *
> * 1 > *

PRECIOS

Pesetas.

M E R C A D O  DE LA C E B A D A ,

Relítctóft de precios de m ticu lo s  de consiinio e^i Madrid d u rin iie  los d ía s  del 7 al 13 de enero de 1920^__^

E S P E C IE S

F rv ita s ,
A cerolas.....................................................
Albaricoqiies.............................................
Idem de la t ie rra ......................................
A vellanas..................................................
B ata tas.......................................................
Brevas........................................................
C am uesas..................................................
C astañas.................. ..................................
C erezas......................................................
Cidras..........................................................
C iruelas.....................................................
Ciiirimoyas.................................................
Dátiles.........................................................
F resa ...........................................................
F resón.........................................................
Fresqutllnsv...............................................
G ranadas....................................................
(Granadas de la t i e r r a .............................
Guindas................................................
Guindas de iomatillo ..............................
H ig o s..........................................................
Higos chumbos.........................................
líaqnis.........................................................
Limas..........................................................
Limones......................................................
M andarinas...............................................
M andarinas................................................
Manzanas...................................................
.Manzana re in e ta ......................................
Manzanas de ta t ie r ra ............................
M elocotones..............................................
Melocotones de la t ie r r a ......................
M elones................................... ..................
Melones de la t ie rra ................................
Membrillos.................................................
M onlatos.....................................................
»ararrias...............................i ................
Naranjas del grano  de o ro ....................
N ueces........................................................ __
Peras.........................................................I Ídem,

UNIDAD

Q uilogram o...
Idem.................
[dent.................
[dent.................

PRECIOS 
en el día 7,

Pesetas.

PRECIOS PRECIOS 
en el d is 8. en el din 9.

Pesetas.Pesetas,

PRECIOS 
en el día 10.

P ese tas .

PRECIOS 
en el día II

Pesetas.

(1‘70 a 0'90

0‘30a
0‘30

Idem,
Idem..............
I dem..............
idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
idem .............
idem..............
Idem .............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem............
Idem..............
Idem.............
Idem............
Idem.............
D ocena.......
d e n to .........
Sera ...........
Cajita...........
C iento.........
Quii ugr a Ilio.
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem___. . . .
Idem.............
Idem.............
Idem............
C ien to ........
QiiMogratno ,
Idem....................  0'90 a

0‘70
0‘45

0‘80
0'50
0‘35

O'BO
U‘45

0‘80

0‘40
0*30

0*80
0‘45

O'SO
0*50 a 0*80 
0'33 a 0'40

13 a 18

3 a 
O'úO a 
0*70 a

5
0*80
0'80

1*75 a 8'

Peras de la t ie r ra ....................................
Pillas............................. ■.............................
Piñones....................  ...............................
P látanos........... ..........................................
U vas.............................................................
UvHs lie la t ie r ra ......................................
Uvas de Almería.......................................

"V evd.'cirafl*
A celgas.......................................................
Ajos..............................................................
A lcachofas...............................................
Apio.................... ..................................
B erenlenas...............................................
B ruselas,...................................................
C alabazas.................................................
Calabacines..............................................
Cardillos...................................................
Cardos........................................................
Cebollas.....................................................
C ebolletas.................................................
C o liflo r.....................................................
Coliflor de la t ie r ra ...............................
Chirivias....................................................

1
1‘25
P25

Idem .....................
Caía ...................
Q uilogram o-----
H u a ca l.. ..............
Q uilogram o—
Id e m ..................
B arril..................

M anoio ...............
Q uilogram o —
D ocena ..............
M ano io ..............
D ocena..............
Q uilogram o —
Pieza .................
D ocena...........
Q uilogram o.. .
Docena .............
Q uilogram o__
C uatro manoios.
D ocena.......
ídem ................
Quilogram o...

0‘£0 a (1*55 
Í33 a 35

0*65 a (1*70 
25 a K

0*20 a 0*40

2 a 
0'50 a

1 a
0*13 a

H'üfl
1*

5*500*20
a 15

13 a 18

3 a 6 
0*30 a 0*80 
0*75 a  1*10

3*50 a 8

(1*90 a 1*25 
0*80 a  1'5ü

0*50 a O'GO 
30 a 35

0*20 a 0*40

14 I 18

3 a 6 
0*30 a 0*80 
0*80 a 1*10

3 a a
0*90 a 1*25 
9*80 a 1*40

í)'50n 0*80 
30 a 35

0*30 a 0*40

H El 18

3 £1 5‘nn
0*40 a 0*80
0*60 a 1*19

a 10

a 1*25 
a 1*50

0*50
25 a 30

0*50 a Ü'GC I  30

0*25 a 0*40

1*75 a 
(1*75 a

2*50 
i ‘75

2 a 
0*16 a

a 15

1 ‘7.5 a 
0*75 a

2 n
0*14 a

2*50
1*75

6
0*20

a U

1*50 a 
0*50 a

1 a 
0*13 a

2*50
1*95

e
0*2(1

1 a 15

PRECIOS 
en el dia 12.

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 13.

Pesettia,

0*70 a 0 80

0*60
0'^

0*80
0*40

0*60 a 0*75

0*50 a 0*80 
0*30 a 0*40

8 a 14

3 a 5 
0*50 a 0*80 
0*80 a 1

3 a 8

1 a’ 1*25 
0*80 a i'50

0*50
25 a 30

0*50 a 0*60 
30

0*30 a 0*40

1*75 a’ 2*25 
0*75 a 1*25

1 9  a 0 
0*13 a 0*20

2 a 15

9 a tí

3 a 6 
0*40 a 0*80 
0*75 a 1

2*50 a 8

1 a 1*25 
0*90 a 1*25

25 a 30

0*40 a O'BO 
30

0*20 a 0*40

1-50 a 2‘2ír 
0*75 a l';íO

1*50 a 6 
0*12 a 0*20

5 a 10

e, it.O de.
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S S P B C I E S

Bacarolí)......................................................
Espárragfis triffu e ro a ............................
EspiSrrag-us de ja rd ín ..............................
E spinacas...................................................
Q iiisantes de L ev an te ...........................
H anas..........................................................
Judias......................................................... ]
Lechiiifas..............................................
Lom bardas.............................................  '
N abas.......................................................' [
P a ta ta s  ho landesas..............................| ]
P a ta tas  am arillas.....................................
P a ta tas  b lancas........................................
P a ta tas  ro sa .......................................  i
Pepinos................................................
Pim ientos co lo rados.................. !!! *
Pim ientos v e rd es ................
R em olacha .......................................”
Repollo de L e v a n te ......................... . . .
Repollo de la tie rra . ..........
T ira b e q u e s .................................. .
Tom ates de C anarias................. ,

■Tomates de la t ie r r a ...............................
Z an ah o ria s ..............................  '

E S P E C IE S

De C astilla ..................................
De la M ontaila...........................
De la t ie r r a .................................
De Ü alicia...................................
Sacrificadas en el M atadero
C orderos lech a le s ....................
C abrito s.......................................

O bv

C onejos.................. .
C hoclias.................
Gamos......................
lab a lí.......................
L ieb res....................
P á jaro s.....................
Palominos.............
P erd ices..................
P ichones v ivos___
Pichones m uertos.

Capones. . 
G allinas...
P a to s .........
Pavos.........
Pollancos. 
Po llos. . . .

De C astilla .........
De G alicia.........
De P o r tu g a l.. . .  
De M arru eco s ...

dPasOBcic
Almejas 
Anchoas 
Anguilas 
Angulas 
Atún 
Bacalao 
B esugos 
Bonito 
Bognerones
C lia nares ..........
C angrejos de m.ir 
C irac )les 
Clg d as.
C ongrio ..................
C orvina.
D intones 
Q illo s  
L angostas 
Lan g istinoa
Lenguados 
Lnbina 
M ejillones 
Merluza.

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 7

PRECIOS 
en el d ía 8.

PRECIOS 
en el día 9

PRECÍOS 
en el día 10.

PRECIOS 
en el d ia li .

PRECIOS 
en el día 12.

Pesetas. Pesetas, P ese tas . Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Docena...... * *»., 0‘50a í'25 0‘50a 1‘25 * t , )
id em .........*. w . » * * * * > *
idem ..................... * * * > >
Q jilo g ra m o ^ ,.. Ü‘G0a 0‘65 O'K; a 0'70 OT)0 a n‘70 

O'40a 0'49 
9 a 9'20 
0'40a 1 
2'50u 9

0‘fí5 a 0'75 
0*45

>
t n*e0 a 0*75 

0*57t
O'ÓO a 1'25 
2'GO H 10

0‘28 a O'gá

0‘25a 0'27

12 a 25

0‘40a’ 1 
3 H lü

(l‘26n 0*20

0'25a 0‘27

12 a 25

0*40 a 1*50

0*28 a 0*29 

0*27 a 0*28

»
0*40 a 1*25

0*28 a 0*29 

0*27 a 0*26

Idem** *............*.
QjilOgrümo*., *.

3
>
3

Idem........ ..........
idem .....................
Idem .....................
Idem.....................

0‘2G a 0‘97 
. * 

i
12 a ^

s

*
%

*
M anojo..........
Q n ilo g ra ra o ,. . .
Idem........... .........
Idem ........... ' . ___

0‘60a 0‘70 

0'20 ’ 

l.'OO a ' 0'75 

0‘40a’ 0‘60

C'OÜa 0‘70

C‘20 ’

O'ÜO a 0‘8() 
»

O'ñO a 0‘SU

(l‘60 a 0'70 

0‘20

C'Cóa !'25 

0*40 a eso

0'6D a 07U 

- i)'20

*
t
•

0‘fi0a 0*70 

0*18 a 0*20 

O'ÍÍOa 1*25 

0*40 a 0*60
Idem ..................................

M anojo *, , ,  * ., 0*50 a 0*GO
»
a

PRECÍOS 
en el día 13.

P ese tas .

0‘70 a 1'50

0‘5ñ a O'GO

0'75a 2 
2'50 a 10

Ü'28a 0'29 

0‘27 a 0'28

0‘50 a 0‘70 

ü‘20 ’

o 'ffia  n o  
0‘40a O'fiCI

M E R C A D O  DE LO S M O S T E N S E S

UNIDAD

Arroba. 
Id e m ... 
Id e m ... 
Id e m ... 
Id e m ... 
U n o .. . .  
Idem . . .

P a r .................
Idem ...............
Q uilogram o----
id em ...................
P a r.....................
D ocena............
P a r ....................
Idem..................
Idem ..............
C uerda de 4 ...

U no..............
U na..............
U no..............
Idem ............
Idem ..........
Idem ............

C iento.
Idem.
Idem.
Idem

Q nilogram o.
Idem ..............
Id e m .............
Idem ..............
id em ..............
Idem ..............
Idem ............ .
Idem ..............

Idem ............
D o c e u n .. , .

. .ra m o__
idem , 
idem.
Idem, 
idem .
Idem.
Una.

idem .
Idem.
Idem.
Idem.

PRECIOS PRECIOS
1

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 7. en el día 8. en el día 9 en el día 10. en el día 11. en el día 12. en el día 1

— — — - — —
P ese tas , P ese tas , Pesetas. P ese tas . P ese tas . P ese tas . P ese tas .

53 a a4 ] 60 a 55 ,50 a 55 50 a 55 50 a ci5 50 a 55
48 a 52 48 a5ü 48 a 50 48 a50 . 1 48 a 50 48 a50
46 a 48 * 40 a 48 46 a 48 4G a 48 46 a 48 46 a 48
38 a 42 37 a 40 37 a 40 37 a 42 37 a 42 37 a 42

• * > a J 1 * •
* 4 > y a  1 « ' t

’ ’ ■ '

5 a 6 >

*
4*50 3 6 

* 5 a (j
k

6
i

a 7 5 a 6 6 a 8

9 »11
>

9 a !0 10 a 12 11 a i2 10 a’ l2
2 • * >

>

2 >

*

5 a 6
1

»

5 a íj75 5 a 5'EO 5 a 6
t
a

5 a G 
>
%

5 a 7 5 a 7 5 a 7 i i a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
> k ■ « 1 3

12 a 15 13 a 18 e Í2 a 18 » 3

5 a 6 5 a 6*50 5 a 6*,5Ü 5 a 0*50 n a 7 5 a 6*60 5 a 6‘
3*50 a 4 3‘50 íi 4 3*50 a 4 3 50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4*60 3*5Ha 4*

■7G a29 2,5 a 29 2G a 29 SG a29 27 a90 27 a 29
a 27*50 25 a27 25 a 27*50 25 a 28 t 26 a 27*50 26 a 27*

» • s » > > > *

■ ■

» *

■

T

1*75 a 2*25 1*90 a 2*3.5 1*60 a 2*40 2 2 2 a 2*25 0*75 .n 1

2 3 3 3
t 9 9*50 9*50 6 *

,  i 3 , 3*25
4*50 3 a 3*25 2*60 a 2*75 2*35 a 2*40 1*75 1*5» a 2

■ I k 1 *85 H 2 i'OO 1*65 l'GOa 1*80 1*50 a 1
t

i

>

i
*

1 5
1 1 “

1

a  5 4 s 4'üO 2 a 3*25 2*50 a 3

- 3*50
*

 ̂ 3 a  4 3 a 3*75 3 a 3*50 4*25 ;
■ 4 > 4 4 3 a 3

> > > > »

* 4*50 4 3 a 3*25 3*25 2 V7 i a 2
a n a 13 '  4 a !t » 10 a *

. 22 15 12 a 10 a 18 »

• 12 a 14 ' 7 a 10 1 II a 12 1(1 a 12 7 a 8 8 a i
, 3*50 a G 6*50 3*50 a 0*50 6 7 e a 5

» 1 > 3 1 >

G a 7 5 a 7*50 4 a 4*75 4 a 4*50 3'50 ' 3*50 a 4
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E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 8

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día !3

Pesetas.

■Viere............................................................ Q uilogram o---- 3 > » i 3 a 4*50 4
-O s tra s ........................................................ Idem.................... t » 3 a » t

M 3*75 4 a 5 2'75 2*5(1i , 2'2p 2‘95 1*25 a 1'50 r io  a 1*75a > >
i > •

3 3'iVO a 5 3*50 a 4 i '75 a 2'90 2 a 2*40 1*75 a 2 1‘40 a 2> >
% 3 » 1 3 » »

> 1*50 a 3'50 1‘50a 4 t 2 a 3*50
» » » 2‘50 2*50 2*75 2*50
A 3 > p 2 O'SO a 0*90
» * > » k

1 > > » 3

8 a 9 6 a 8 5 a 8 4 a 6 2‘75a 5 2 -7.5 a 5 2*50 a 350
> 2*40 a 2‘50 3*50 1*75 a 2 1*75 a 2 1*85 a 2*153 > ► > > »

» t > 3
1

1 ■ 1 h » 3 . > »
De besugo.................................................. Idem..................... l ■ » 3 t t 3

De bonito.................................................... Idem.....................
De pescad illas................... ....................... Idem ..................... i ’
De sard in as................................................ Idem ..................... Í » 1 ■

D A T O S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS IT A  DE P O L IC ÍA  U R BANA

E S P E C IE S

A ceite ......................................
A ceitutm s...............................
AEjiiardieiites.......................
Alfalfa.. ..............................
Alcohol.................................
A lgarrobas............. ...............
.Arroz...................................
Avena...................... ...............
A zúcar................. , , ...............
Bacalao...................................

l ’Cok----
Carbones............! Mineral

I Vegetal

C arnes frescas..

C arnes sa ladas

C ebada___
C enteno__
Garbanzos.

C a rn e ro .........
C o rd e ro .........
C erd o ..............
T e rn e ra ..........
Vaca de p rim era ... 
Idem de seg u n d a .. 
Idem de t e r c e r a . ..
C horizos.................
Ja m ó n .....................
T ocino .....................

H arinas..

( De cen ten o  
l De maíz

p e  trigo , al detall. 
■ ■ ■ porI D e ídem , a 1 

m ayor ..
Huevos.
labún.........................................................
ju d ia s .......................................................
L eche........................................................
L en tejas...................................................
Leíta...........................................................
Maiz...........................................................
M anteca de v a ca ...................................

, En b a r r a s .........
l C andeal de flor.

Pan........................ J L ib re ta ................. .
/ P an ecillo  b a jo ..

Idem de lu jo ........
P a ja ..........................................................
P astas de so p a ......................................
P a ta ta s .....................................................
Petróleo.
Pim ientos en c o n se rv a .

De bola.
\ Q n iy è re . .

Q uesos.................I M anchego.
I P a rm a ........

R o g n e fo r t .
S a l ...................................................
S a lv ad o s........................................

............! Enaceft^::
Tom ates en c o n se rv a ................
T rigo ...............................................
Vinos....................I B lan co s ....
v inagre..........................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 7. en el día 8 en el día 9. en el día 10, en el día 11. ea el día 12. e

U N ID A D — — -  ■ - -

P ese tas , P ese tas . P ese tas , P ese tas . Pesetas. Pesetas.

rSOa t ‘70 
1*49 a 2

1*50 0 1‘70 1*50 a 1*70 1*50 a 1*70 1*50 a 1*70 
1*40 a 2 
rS5 a 3

Q uilogram o---- 1*40 a 9 1*40 a 2 
1 *25 a 3

1*40 a 2 1*40 a 2
1*25 a 3 

10 a 20
1*25 a 3 T'25 a 3 1*25 a 3

Quintal métrico. 19 a 99 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20
L itro.. « 1*70 a 3 1*70 a 3 1*70 a 3 1*70 a 3 1*70 a 3 l ‘70a 3
Quintal m étrico.
Q u ilog ram o----
Quintal métrico.

37 a 39 37 a 39 37 a 39 37 a 39 37 a 39 37 a 39
0*80 a 1'20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 G'8Ca 1*20

30 a 33 
1*70 a 2*40

30 a 33 30 a 33 3C a 33 30 a 33 30 a 33
Q uilogram o---- 1 70 a 2*40 1*70 a 2*40 1*70 a 2*40 1*70 a 2*40 1*70 a 2*40

2*50 £ 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 c 4 2*50 a 4
40 qu ilogram os. 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 r> a 7
Idem................... 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 0 7 6 a 7

9 A 10 9 a 10 9 a 10 9 a 10 
2*40 a 4

9 a 10 0 a 10
quilogram o — 9'40a í 2*40 a 4 2;40a 4 2*40 a 4 

>
2*40 a 4

i
4 a 5 4 3 5 4 3 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5
2*50 a  7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2*50 a 7

Idem..................... 4*50 4*50 4*50 4*50 4*50 4*50
Idem.. 4 4 4 4 4 i

2‘30 2*30 2*30 2*30 2*30 2*30
5 a lO 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
6 a 12 
4‘4ü

6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
4*40 4*40 4*40 4*40 4 40

Quintili métrico. 35 a 38 35 a 38 35 a 38 35 a 38 35 a 38 35 a 38
Idem.................... 41 a48 41 a48 41 a 48 41 a  48 41 a 48 

l '2 0 a  2
41 a 48

quilogram o . . . . 1*20 a 2 1*20 a 2 1*20 a 2 1*20 a 2 1*90 a 2
070 0*70 0*70 0*70 0*70 0*70
070 0*70 0*70 0*70 0*70 0*70

Iderii....... ............. 0*60 a 1*10 5*80 a 1*10 0*60 a 1*10 0*80 a 1*10 0*80 a l*ie 0*80 a 1*10

Q uinta 1 métrico. 64 a 76 64 a 76 64 a 76 64 a 76 64 a 76 64 a 76
3-90 a 4 3*20 a 4 

■ 1*20 e 1*80
3 90 a 4 3*20 a 4 3*20 a 4 3'EO a 4

l'2Ca rSO 1*20 R 1*80 1*21) a 1*89 1*20 a 1*80 1-20 a I SO
0 80 a 1*30 0*80 a 1*30 0*80 a 1 *3(t 0*80 a 1*30 0*80 a 1*30 0*80 a 1*30
0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 ,0*60 a 0*80 0*60 a O'BO 0*60 a 0*80

Q li|! ogramo . . . . 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 '0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12

q u ilo g ra m o . . . . O'SO a 0'60 
6 a 9

0*50 a 0*60 
6 a 9

0*50 a 0*60 
6 a 9

O'SOñ 0̂ 60 
6 u 9

0*50 a 0*60 
6 a 0

0*50 a 0‘60 
6 a 9

0*56 a 0*66 0‘5G a 0*66 0*56 a  0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66
0*66 0*66 0*66 0*66 0*66 0*90

500 g ra m o s ........ 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
200 idem .............. 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10

0*10
6 a 8

0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
Quintal m étrico. 
Q u ilog ram o . . . .

6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a- 8 6 a 8
1 a 1‘4C 1 a 1'40 1 a 1*40 1 a 1*40 1 a 1‘4G ■1 a 1*40
0*33 0*33 0*33 0*33 0^33 0*33
T20 a r40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a ]'4D
0‘50 a i 0*00 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1

q u ilog ram o  ..  * ■ 7 ñ 9 
H

7 a 9 
14

7 a 9 
14

7 a 0 
14

7 a 0 
14

7 a 9 
14

5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 u 6
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10

10 a 14 10 a 14 10 a 14 ?0 a *4 10 a 14 10 a 14
0*10 a 0*90 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20

28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a 32 28 a  32
1*30 a 1*60 1*30 a l'GO 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60
O'Sfl R 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3
0*40 a (l'GO 0*40 a 0*60 0*40 a O'GO 0*40 a 0*90 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60

50 a 60 
O'ñO a 0*80

50 a 60 50 a GO 50 a 60 59 a 60 50 0 6ü
L i t r o ................... 0*50 a 0*80 O'-W a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80

0*40 B 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0'70 0*40 a 0*70
0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0‘30 a 0'75

Pesetas.

l'SO R 1-70 
IHOa o 
! ‘25a 3 

19 aso
1‘70 a 3

37 a 39
o'soa rso

30 a 33
I ‘70 a 2'40 
9'ñOa i 
6 a 7
6 a 7
9 a 10
2‘40a 4

4 a 5
2‘50a 7 
4'50
4
2‘30
5
6
4'40 

35 
41

1‘20 a 
0‘7(l 
0‘70
0*80 H I'IO

a 10 
a 12

i38 
a 48 

2

64 a 76 
3‘20a 4 
l'St) a 
0*80 a 
0*60 a
0*80 i
8 a 12 
0*50 a 0'60 
6
0'56 a 
0*66 
0*33 
O'IO 
0*10
6 a
I s
0*33 
l'ZO a 
0*50 a
7 a

1'80
1‘30
O'SO
1'20

9
0*66

S
1*40

1'40
1
g

14
58

10
a 6 
a 10 
a H 

0*10 a 0*20 
28 a 39 

1*30 a 1'60 
0*50 a 3 
0‘40a 0'60 

60 a 60 
0‘50a 0*80 
0*40 a  0*70 
0‘30a 0*75

n ,
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T a s a  (le c a r b o n e s  v i g e n l e  desde el 15 de enero de kji8, a p r o b a d a  el  d í a  14 p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de S u b s i s t e nc i a s .
C A R B O N E S  M IN ERA LES

ÍTLWL-

i

CLUSR DE LOS CARBONES

(> K  A U M K K niIO H A H O H s  K r o  » A niT R A C IlT O étoeiI

PtíEClO 
en alniíicén per 

toiielfida.

Pesetas.

PRECÌO
el .

detall por sac« 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de '10 quilos.

Pesetas

PR*EC10 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4ü quilos.

Pesetas.

Grueso.................... 105‘82 4‘86 104‘06 4‘78 94‘38 4 ‘34 102‘30 4‘70
Cribado.................... 102*30 4‘70 97‘90 . 4‘50 90‘86 4*17 97*90 4‘50
Avellana . , . .  .......... 94‘38 4‘34 92‘62 4 ‘26 86‘46 3‘97 90*86 4‘17
Menudo.................... 84‘70 3 ‘90 82‘06 3*77 73‘26 3‘37 80‘30 3'69

Aglomerados.....................  I0'230 =  4‘70 Cok metalúrgico.

Tasa de carbones de la cnenca minera de Ciudad Real (Pnertollano).
145‘53 6 ‘70

C L A S E  D E  LOS C A R B O N E S
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 4Ü quilos.

Pesetas.

Grueso.......................................................... -,............... 88 4 ‘04
Dobte cribado..................................................................
Cribado.............................................................................

88 4*04
83‘60 3 ‘85

Granadino......................... . .......................... 79‘20 3*64
Avellana.........................................................................
Menudo...........................................................................
Todo uno..............................................

74*80 
61*60 
76'56

3*44
■ 2*83
■ 3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

LEOS. LA ROBLA* FOLA DE SOBDOB SANTA mcÍA, CUERA Y EUSDCNaO R O B L A . ( E  LÍLIP A . L  H,d: El )

dUGCE 7 Gnu IOGA EdS SBCOe ?  AMIGAOITDECE OGABOE 7 BEUIOGAEEE SSCĈ  T AmAClTOSQS

GLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIOa! PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

alen almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por sacotonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quitos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 qutios.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado. .................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99‘66 4*58 97‘90 4*50
Galleta...................... 95*72 4'31 91*96 4*23 97*02 4*46 95‘26 4*38
Granza..................... 90*20 4‘15 85*80 3*94 93‘50 4*30 89*10 4‘09
Menudo, lavado.. . . 77 3*54 72*60 3*33 80‘30 3*69 75*90 3*48
ídem, sin lavar........ 69*08 3*Í7 63*80 2*93 72‘38 3*32 67'10 3*08

Aglomerados..............................  95‘4S =
Cok metalúrgico........................ 143 —

4'39 Aglomerados................... 98‘78 — 4‘54
6‘57 Cok metalúrgico...........  146*30 — 6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera),

C L A S S  D E  LO S C A R B O N E S

Cribado....................
Galleta.....................
GalletÜla................
Granza.....................
Grandlla.................
Menudo, lavado., . .  
Idem, sin lavar. , . . .

s »;»i i 4,:k a h o m A N T It.A C lT O H O lé

PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECIO al PRECIO al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por sacn
tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas - Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4‘17

» > > > 89*10 4*09
94*38 4*34 89‘10 4‘09 84*70 3*89
89-10 4*09 84*70 3*89 » »
82*94 3‘8I 75*90 3‘49 71*50 3*28
69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2‘8S

Aglomerados. 9174 =  4‘22

t-lk
P
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (Mataporquera, empalme).

c l a s s : d e  l o s  c a r b o n e s
PRECIO 

en almacén pur 
tunelada.

Peselan,

Cribado..
Galleta . . 
Galietilla, 
Granza. 
Grancilla, 
Menudo, larado, 
jdein, sin lavar.

1 Osó'60 
101*20 

>
97*68 
92‘40 
86*24 
73'04

S K M H A itA H O S A N 'l'I l.A tlT W M O B

PRECIO 1 PRECIO
! PRECIO

al PRECIO al PRECIO al ^
detall por saco en alaiacén por detall por saco en almacén por detall por saco

de 40 quitos.' tonelada de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas- Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4*85 96*80 4*45 96*80 4*45
4*65 94*16 4*32 94*16 ■ 4*32
y a > 92*40 4*24
4*49 92*40 4*24 88 4*04
4*24 88 4*04 y >

3*96 79'20 3*64 74*80 3*43
! ■ 3*35 70*40 3*23 1 3*03

Aglomerados................... 95*04 — 4*37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PeiBtas.

Cribado

Galleta

PRECIO 
. di

detall por »ac 
de 40 qtiiloi.

Pesetas ■

Granza 
Menudo 
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas. - -.
Aglomerados ..........
Cok metalúrgico . . . .

[dem de montones...

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04 4'37
8T60 3'84

. 87*12 4
74*80 3*44

■ 99*44 4*57
143*20 6*67

105*60 4*85
I

En coiisccLicncia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de oso corrien­
te en esta plaza que aparecen .subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en e! presente, previnien­
do al público que lo.s comerciantes están obligados a en­
tregar la naercancia en el doniiicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L  '

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id. id.
Zaragalla, a O'fSid. íd.
Cisco menudo, a 0*15 íd. íd.

Estos precios fueron fijados por ¡a Junta piovincíal de 
Subsistencias, en sesión de 1 .de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canutillo,  y de segunda, el que procede de los 
troncos griieso.s y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado redo,  asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. , . , ,  ̂ • .

Con aneglo al articulo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de 
que precede, serán corregidas con multas de oOO a 5.U0U 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia sera 
además castigada como desobediencia^_______ ______ _

En la Fábrica de a a s .—Precios aprobados por Real orden del Ministerio de Abasteoim ' la Alcaldía 
noviembre do 1913, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notiflcacion hecha a la Alcaidía

en 17 del mismo raes, ,
~  Estos precios sólo subsistirán durante el oeriodo de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y. antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la junta al Ministerio la persistencia 
q modificación de la precedente t a s a . ______ _____

Gok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 íd.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40quilo- 

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Praoioe dal azúcar durante la semana comprendida entre los días del 7 al 13 de enero de 1920,
según declaración del Despacho regulador. '

ÀI.MACÉS Al. DETALL

P K S E T  A 4
Blanquillas................
Floretes.....................

•eRfmados....................
Morenas y terciadas.

1*63 1*65
1*72 1*80
2*00 2*10
1*^ í ‘bU
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Economato municipal, -  Mercado de Olavide,
L is ta  de precios de 16 de mayo de 1919.

Garbíin^os castellanos.
Lentejas ídem..............
judías gallegas............

flüIUJGRAMO

P e s e ta s .

1‘05
O'SO
075

' QUJtOGRAMU

■ Pesetas

Bacalao Labrador.......................................................• 2‘50
Patatas encarnadas (nuevas)....................................  »

Horas de despacho; de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad m á x im a  que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo.

Trigo,— Precios de tasa fijados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 (iGa- 
oeta> del 4) .—Harina: Seal orden del Ministerio de Abastecimientos de 3 do febrero de 1919 7 Circular de la Junta 
provincial do Subsistencias inserta en el «Boletín oficial* del 12 del mismo,—Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 2S de febrero de 1919.

E S - l  P E O  I  E S
■

1
UNIDAD

'  F B U C K  B i m o

P E S E T A S

P l i B t l í  P i a i l S t l l i B i i a i l l S

P R S E T A S

O u i n t a l  m é t r i c o . 48 44
> 62

Q u i l o g r a m o . . .  .  
500 e r . a m o s . . . . . . . . . .

0*66 >
0*33 >

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores. 
, Eeal orden de 7 de marzo da 1913.

tlt'

wO"'

i '

í̂ j

I -

i
P -C.iñ ,¡-

¥

Arroz blanco corriente, 100 quilos......................................................... ...........................................'■.................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Eeal orden de 13 de enero de 1919 («CJaceta* del 15),

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio............................................................................................................... ..........  17‘50
Idem corrientes, ídem id. id .....................................................................................................................................................  15
ídem industriales, ídem id. id...................................................................................... ............................................................  13‘25

Gasolina 7 petróleo refinado.— Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de AbaEtecimientos, fecha 12
de ma70 de 1919 («Gaceta» del 13).

■ . HECmiTSO

En fábrica al por mayor, sin envase.............................................................. ........................................................................ 115
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo....................................................................... 125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar e! precio de venta al detall.

Gas.— Precio de tasa aprobada por Real orden de 23 de abril de 1919.

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘37 pesetas metro cúbico. '

Patatas.—Precios de tasa determinados en Eeal orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en oentro productor, 
y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.

Quilogramos. P ese tas .

En centro productor............,-i...............................................
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada.
Idem id, al detall...................................................................
Idem id. id ................................................................................

100
100

1
o

20
29
0*33
0'65

C E M E liT E R IO S
hilw iiiitcioiies desde el l t d  7 de enero de ¡920; y  en iK unl periodo det q ttinnnenio  an terior

O ;b  rvn e i i s t t e ì i i o s

Muestra Señora de la .Mmndena.
San Justo.......................................
San Lorenzo. ................................
Santa María...................................
San Isidro.....................................
Civil...............................................

Fetos inhumados en ei de Nuestra Señora de la Almudena.

1 I \  11  t J  > 1  A  0  F 0 le M

I1HH, i u t a .

895 415 477 318 267
35 14 2! 7 9
46 20 20 9 12
23 . 12 20 18 9
10 2 8 2 4
3 5 3 1 2

1.012 468 549 355 303

43 31 26 19 28

■ OIS.

308
10
15
9
42

348

27

T3aa.pTft3a.ta Xi.^ia.s.loipa.1.
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